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SESIONES EXTRAORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 1

COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE 
DE TRÁMITE LEGISLATIVO –LEY 26.122–

SUMARIO: Declaración de validez del decreto 13 de 
fecha 10 de diciembre de 2015, mediante el cual se 
modifi ca la Ley de Ministerios –ley 22.520– a fi n de 
adecuar la organización ministerial del gobierno a los 
nuevos objetivos establecidos por la gestión guberna-
mental nacional. (20-J.G.M.-2015.)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122– prevista en los artículos 99, 
inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional, y en las disposiciones de la ley 26.122, ha 
considerado el expediente 20-J.G.M.-2015 referido 
al decreto 13, del 10 de diciembre de 2015, del Poder 
Ejecutivo nacional, mediante el cual se modifi ca la Ley 
de Ministerios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 
438/92, y sus modifi catorias) a fi n de adecuar la organi-
zación ministerial del gobierno a los nuevos objetivos 
establecidos por la gestión gubernamental nacional que 
asumiera el 10 de diciembre de 2015.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

Artículo 1º – Declárase la validez del decreto 13, del 
10 de diciembre de 2015, del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, el 
presente dictamen es remitido directamente al orden 
del día.

Sala de la comisión, 16 de febrero de 2016.

Luis  Petcoff Naidenoff. – Adolfo Rodríguez 
Saá. – Nicolás M. Massot. –  Mario R. 
Negri. – Raúl J. Pérez. – Luis A. Petri. –  
Pablo G. Tonelli. – Ángel Rozas. 

INFORME

1. Introducción

Por medio del expediente 20-J.G.M.-2015 el jefe de 
Gabinete de Ministros ha remitido a consideración 
de la comisión, de conformidad con lo establecido en 
la Constitución Nacional y en la ley 26.122, el decreto 
de necesidad y urgencia 13/2015, por el cual se dispuso 
modifi car la Ley de Ministerios (ley 22.520, texto orde-
nado por decreto 438/92 y sus modifi catorias) en miras 
a adecuar la organización ministerial instituida por el 
gobierno anterior a los nuevos objetivos dispuestos por 
el actual presidente de la Nación luego de haber asumi-
do sus funciones a partir del 10 de diciembre de 2015.

De acuerdo con la naturaleza de la norma bajo 
análisis, cabe señalar que estamos en presencia de 
un decreto de necesidad y urgencia, dictado por el 
presidente de la Nación, en su condición de sujeto 
constitucionalmente habilitado para el ejercicio de las 
facultades previstas en el tercer párrafo del artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional.

La prerrogativa con que cuenta el titular del Po-
der Ejecutivo para la emisión de una disposición de 
carácter legislativo, exige que se verifi que el control 
establecido por la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, con el propósito de que la Comisión Bicameral 
Permanente se expida –a través de un dictamen– acerca 
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sustancial para que se justifi que el dictado de un de-
creto de necesidad y urgencia por parte del presidente 
de la Nación.

El primero de los recaudos formales es que el de-
creto en cuestión sea decidido en acuerdo general de 
ministros, quienes deben refrendarlo junto con el jefe 
de Gabinete de Ministros. Este último funcionario, ade-
más, debe remitirlo al Congreso dentro de los diez días 
posteriores a la emisión del decreto, lo que constituye 
un segundo recaudo formal.

Así entonces, el primer análisis de un decreto de 
necesidad y urgencia, a la hora de dictaminar acerca 
de su validez, debe ser el referido a los mencionados 
recaudos formales. Sólo luego de superado ese primer 
análisis o control, corresponde considerar la existencia, 
o no, de las circunstancias excepcionales igualmente 
previstas en la norma constitucional.

En el caso particular, se verifi ca que el decreto de 
necesidad y urgencia 13 ha sido decidido y refrendado 
en acuerdo general de ministros juntamente con el jefe 
de Gabinete de Ministros, tal como surge del mensaje 
1/2015.

Asimismo, está acreditado que el decreto 13/2015 
fue remitido en tiempo y forma, toda vez que el jefe de 
Gabinete de Ministros lo elevó a la consideración 
de la Comisión Bicameral de Trámite Legislativo 
el 21 de diciembre de 2015. Tratándose de un plazo 
de días hábiles, cabe tener también por cumplido el 
envío del decreto en el plazo previsto en el artículo 
99, inciso 3º, de la Constitución Nacional.

b) Requisitos sustanciales
Ahora bien, para que la atribución del Poder Ejecu-

tivo de emitir disposiciones con contenido legislativo 
pueda ser legítimamente ejercida es necesario que 
existan “circunstancias excepcionales” que requieran 
pronto remedio y que sea “imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos para la sanción de las leyes”.

De acuerdo con la previsión constitucional será 
por lo tanto necesario, en cada oportunidad en que el 
Congreso deba pronunciarse, determinar si han existido 
las circunstancias que justifi carían y darían sustento al 
decreto de necesidad y urgencia de que se trate.

Vale recordar, que en el célebre caso “Verrocchi” 
la Corte Suprema de Justicia sostuvo que “para que el 
Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente facultades 
legislativas que, en principio, le son ajenas, es necesaria 
la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
1) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto por la Constitución, vale decir, que 
las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por 
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como 
ocurriría en el caso de acciones bélicas o desastres 
naturales que impidiesen su reunión o el traslado de los 
legisladores a la Capital Federal; o 2) que la situación 
que requiere la solución legislativa sea de una urgen-
cia tal que deba ser solucionada inmediatamente, en 
un plazo incompatible con el que demanda el trámite 

de la validez o invalidez del decreto, para que poste-
riormente dicho dictamen sea elevado al plenario de 
cada cámara para su tratamiento.

Este criterio que el constituyente reformador de 
1994 consagró y que luego el legislador perfeccionó, 
permite el ejercicio de facultades legislativas por parte 
del titular del Poder Ejecutivo solamente cuando fuere 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos por 
la Constitución para la sanción de las leyes. Bajo tal 
inteligencia, como quedó dicho, el decreto de necesidad 
y urgencia debe ser sometido al posterior control de 
validez y legalidad por parte del Poder Legislativo, en 
su condición de órgano constitucional representativo 
de la voluntad popular y cuya función propia es la 
sanción de leyes.

2. Objeto del decreto 13/2015

El decreto 13, del 10 de diciembre de 2015, tuvo 
por fi nalidad “adecuar la organización ministerial de 
gobierno a los objetivos propuestos para cada área de 
gestión, jerarquizando y reorganizando funciones en los 
casos que se requiera, con el propósito de racionalizar 
y tornar más efi ciente la gestión pública, creándose 
nuevos organismos y disponiéndose transferencias de 
competencias”.

Como lógica consecuencia de ello, el decreto fi jó 
también las nuevas competencias ministeriales y dispu-
so las correspondientes transferencias de aquellas que 
debían cambiar de organismo. Asimismo, el decreto 
previó las secretarias presidenciales que asistirán al 
Poder Ejecutivo nacional en forma directa a través del 
cumplimiento de funciones concretas que son de índole 
consultiva o de gestión.

Todo ello, claro está, en función de las metas fi jadas 
por el presidente de la Nación para cumplir, de mane-
ra efi caz y efi ciente, con el plan de gobierno trazado 
para su período de mandato y de su propia concepción 
acerca de la organización y distribución de tareas de la 
administración pública nacional.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo ha dejado constancia 
en el último párrafo de los considerandos que la medida se 
dictó en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
99, inciso 3, de la Constitución Nacional, y de acuerdo 
con los artículos 2º, 19 y 20 de la ley 26.122.

En consecuencia, es menester verifi car que se cumplan 
los recaudos formales y sustanciales para habilitar la 
procedencia de este decreto de necesidad y urgencia. De 
manera tal, el análisis en torno a la validez del decreto 
13/2015 debe comenzar por la comprobación de los su-
puestos fácticos y normativos que la Constitución Nacio-
nal y la ley 26.122 reclaman para habilitar su procedencia.

3. Adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales
a) Requisitos formales

El artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional 
establece una serie de requisitos de índole formal y 
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Por lo tanto, debe considerarse que la práctica ins-
titucional seguida por esta comisión, así como por el 
Congreso de la Nación, ha sido la de convalidar los 
decretos de necesidad y urgencia dictados con el pro-
pósito de organizar las competencias de los ministerios. 
A lo cual se suma el hecho de que, a diferencia de los 
decretos de necesidad y urgencia mencionados, el de-
creto que motiva el presente va más allá de una simple 
transferencia o jerarquización y busca, como bien 
dijéramos, convertirse en el primer paso organizativo 
de una nueva gestión que pretende alcanzar la mayor 
optimización y efi ciencia posibles.

4. Imposibilidad de seguir los trámites ordinarios 
legislativos previstos en la Constitución Nacional 
para la formación y sanción de las leyes
Fundamentadas tanto la urgencia como la necesidad 

del dictado del decreto 13/2015 en los términos ante-
riormente expresados, resta determinar si además de 
la pronta solución legislativa que justifi có su emisión, 
hubiera sido posible esperar al inicio y desarrollo de la 
actividad parlamentaria.

Tal como fuera reconocido por la Corte Suprema en 
el citado caso “Verrocchi”, la procedencia y admisibi-
lidad –en términos constitucionales– de los decretos de 
necesidad y urgencia obedece, entre otras cuestiones, 
a “que la situación que requiere la solución legislati-
va sea de una urgencia tal que deba ser solucionada 
inmediatamente, en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes” (Fallos, 
322:1726, considerando 9º).

Ahora bien, sabido es que el “trámite normal de 
las leyes” cuenta con plazos que son, muchas veces, 
incompatibles con la urgencia que requiere la solución 
de una determinada situación.

Así entonces, no podemos soslayar que una vez in-
gresado cualquier proyecto de ley en una u otra cámara, 
y luego de asignado su tratamiento a la comisión o a 
las comisiones pertinentes previstas en los respectivos 
reglamentos, deberá esperarse por su tratamiento en 
reuniones de asesores, por las consultas a especialistas 
sobre cuestiones técnicas de la propuesta legislativa, 
por el mismo debate suscitado en el marco de la comi-
sión, por las consideraciones que puedan surgir rela-
cionadas a las objeciones que presenten los miembros 
de cada cámara respecto a los giros de comisión dados 
al proyecto (artículo 90 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores y artículo 1º de la resolución de la pre-
sidencia de la Cámara de Diputados del 21/10/1988) 
o por aquellas observaciones que se formulen a partir 
de la publicación del dictamen respectivo en el Orden 
del Día (artículo 113, Reglamento de la Cámara de 
Diputados).

A todos los plazos involucrados, deberán adicionarse 
fi nalmente los que correspondan a su tratamiento en las 
Cámaras, con las correspondientes pautas y procedi-
mientos que la Constitución dispone para la formación 
y sanción de las leyes (artículos 77 al 84).

normal de las leyes” (Fallos, 322:1726, 19/8/1999, 
considerando 9º).

Más adelante en el tiempo, en la causa “Risolía 
de Ocampo” la Corte Suprema avanzó un poco más 
en materia de validación constitucional de decretos 
de necesidad y urgencia al expresar que “uno de los 
requisitos indispensables para que pueda reconocerse 
la validez de un decreto como el cuestionado en el 
sub lite es que éste tenga la fi nalidad de proteger los 
intereses generales de la sociedad y no de determinados 
individuos” (Fallos, 323:1934, 2/8/2000).

Por lo tanto, todo análisis razonable que pretenda 
validar un decreto de necesidad y urgencia debe 
efectuarse a la luz del texto constitucional y bajo las 
premisas interpretativas emanadas del tribunal cimero.

En resumen, es harto sabido que la procedencia de 
los decretos de necesidad y urgencia debe justifi carse 
acorde a parámetros objetivos que permitan dilucidar 
si la medida adoptada obedece a una situación de ex-
cepcionalidad y urgencia o, por el contrario, se traduce 
en un acto de mera conveniencia. Lo primero está 
permitido a quien resulta ser el responsable político de 
la administración del país, lo segundo, no.

Conforme se desprende de los objetivos que tuvo 
en miras el decreto de necesidad y urgencia 13/2015, 
resulta evidente la excepcionalidad que motivó su san-
ción y que exigen tanto la jurisprudencia antes relevada 
como las normas en juego para su validación; pues no 
es posible sostener seriamente que un gobierno recién 
asumido deba esperar un debate parlamentario que 
insume no menos de un mes, para poder organizar, 
ejecutar y hacer cumplir las funciones para las que fue 
democráticamente elegido.

Al mismo tiempo, un análisis objetivo de las razones 
invocadas en el decreto bajo estudio, nos hace concluir 
que ellas resultan por demás sufi cientes y atinadas para 
reconocer y justifi car la procedencia de un decreto de 
necesidad y urgencia.

En defi nitiva, el decreto 13/2015 se erige como 
pronta y adecuada solución legislativa –de carácter 
urgente– que busca garantizar el buen y efi caz funcio-
namiento del gobierno y, en defi nitiva, la protección 
de los intereses de la sociedad; pues cada objetivo allí 
contemplado tiene por meta optimizar los recursos que 
sirvan para mejorar las condiciones de vida de todos 
quienes habitan en nuestro país.

Cabe además recordar, que en 2015 el gobierno 
anterior sancionó el decreto de necesidad y urgencia 
815, del 12 de mayo de 2015 –validado por la Comi-
sión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo Ley 
26.122– que tuvo por fi nalidad transferir competencias 
en materia electoral de un Ministerio (del Interior y 
Transporte) a otro (de Justicia y Derechos Humanos).

Más aun, en 2014 esta misma comisión validó el 
decreto de necesidad y urgencia 641, del 6 de mayo 
de 2014, por el que se creó el Ministerio de Cultura.
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INFORME
I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doctri-
na de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados 
a la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más efi caces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fuera complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein, revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la dis-
cusión doctrinaria y jurisprudencial que, en el marco 
del paradigma instaurado por los constituyentes de 
1853/60, se planteaba.1

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación, se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de 
tres decretos cuyas características han sido tipifi cadas 
en nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de 
necesidad y urgencia, b) los dictados en virtud de de-
legación legislativa y c) los de promulgación parcial 
de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:

CAPÍTULO TERCERO

Atribuciones del Poder Ejecutivo

“Artículo 99: El presidente de la Nación tiene las 
siguientes atribuciones:

”[…]
”3. Participa de la formación de las leyes con arre-

glo a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones 
de carácter legislativo. Solamente cuando circuns-
tancias excepcionales hicieran imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos por esta Constitución 
para la sanción de las leyes, y no se trate de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o el 

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
argentina, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto en la 
ley no se puede hacer.

En defi nitiva, y conforme al análisis de las cir-
cunstancias fácticas esgrimidas, corresponde afi rmar 
que el decreto 13/2015 se erige como efi caz solución 
legislativa –de carácter urgente– a fi n de garantizar el 
buen funcionamiento del gobierno y la protección de 
los derechos e intereses de toda la sociedad.

5. Conclusión
Por los fundamentos expuestos, encontrándose 

cumplidos los requisitos formales y sustanciales 
establecidos en la Constitución Nacional en lo que 
respecta al dictado del decreto 13/2015, y siendo 
que la naturaleza de la situación planteada hubiera 
hecho imposible seguir los trámites ordinarios pre-
vistos por la Constitución Nacional para la sanción 
de las leyes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 26.122, la comisión propone 
que se resuelva declarar expresamente la validez del 
decreto 13, del 10 de diciembre de 2015, del Poder 
Ejecutivo nacional.

Luis  Petcoff Naidenoff. – Adolfo Rodríguez 
Saá. – Nicolás M. Massot. –  Mario R. 
Negri. – Raúl J. Pérez. – Luis A. Petri. –  
Pablo G. Tonelli. – Ángel Rozas. 

II 

Dictamen de minoría

Honorable Congreso:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 

Legislativo –Ley 26.122–, prevista en los artículos 
99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional, ha considerado el expediente C.D.-20-
J.G.M.-2015 referido al decreto del Poder Ejecutivo 
13 de fecha 10 de diciembre de 2015, mediante el 
cual se realizan modifi caciones a la ley 22.520, de 
ministerios.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el infor-
me adjunto y por los que oportunamente ampliará el miem-
bro informante, se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1º – Declarar la invalidez del decreto 13 de 
fecha 10 de diciembre de 2015.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 16 de febrero de 2016.

Marcos Cleri. –  Diana B. Conti. – Juliana di 
Tullio. –  Juan M. Abal Medina. – María 
Graciela de la Rosa. – Anabel Fernández 
Sagasti. – Juan M. Irrazábal. – Juan M. 
Pais. 
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das” en el nuevo texto constitucional de 1994 implica 
poner reglas a una situación de excepción y, por lo 
tanto, al estricto control que la Constitución Nacional 
le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo, ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso, sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122, sancionada el 20 de julio de 2006, regula 
el trámite y los alcances de la intervención del Congreso 
respecto de los decretos que dicta el Poder Ejecutivo 
nacional: a) De necesidad y urgencia, b) Por delegación 
legislativa y c) De promulgación parcial de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, 
designados por el presidente de sus respectivas Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros e integrando formal-
mente la comisión.

En este orden de ideas, es criterio de esta comisión 
plantear un razonamiento amplio al analizar las cir-
cunstancias de carácter excepcional que operan como 
supuesto fáctico-jurídico-político que autoriza el em-
pleo del instituto del decreto de necesidad y urgencia.

De Vega García afi rma con acierto que la función 
del supuesto fáctico es doble, porque por una parte 
se constituye en la situación de hecho –la necesidad 
urgente– habilitante para que el Poder Ejecutivo pue-
da ejercer las facultades legislativas indispensables e 
inevitables para la solución de la crisis; por otro lado, 
esta situación de hecho se convierte también en condi-
ción de contenido de la norma de necesidad y urgencia, 
“porque parece lógico que sus preceptos contengan la 
respuesta más adecuada al supuesto que el gobierno 
alega al dictar este tipo de instrumentos”.2

Es de vital importancia esta defi nición, ya que serán 
luego los órganos de control quienes deberán valorar si 
se han reunido los requisitos en el supuesto de hecho que 
autoriza al Poder Ejecutivo a hacer uso de dicha facultad.

La doctrina en general se refi ere al supuesto fáctico 
como aquel acontecimiento o situación que determina 
la emergencia que ocasiona la crisis institucional que 
le impide al Poder Ejecutivo ejercer sus facultades 
constitucionales de un modo más adecuado, llevando al 
estado de necesidad política que desemboca en la asun-
ción de dichas facultades por parte del Poder Ejecutivo.

Sin embargo, Pérez Hualde, Lagaz y Lacambara 
entienden que existe aún un supuesto previo que es el 
de la vigencia de un sistema republicano que contemple 

2 Pérez Hualde, Alejandro, Decretos de necesidad y ur-
gencia, Buenos Aires, Depalma, 1995.

régimen de los partidos políticos, podrá dictar de-
cretos por razones de necesidad y urgencia, los que 
serán decididos en acuerdo general de ministros que 
deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de 
Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso”.

CAPÍTULO CUARTO

Atribuciones del Congreso 

“Artículo 76: Se prohíbe la delegación legislativa 
en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración o de emergencia pública, con plazo 
fi jado para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión de 
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas 
dictadas en consecuencia de la delegación legislativa”.

CAPÍTULO QUINTO 
De la formación y sanción de las leyes 

“Artículo 80: Se reputa aprobado por el Poder Ejecu-
tivo todo proyecto no devuelto en el término de diez días 
útiles. Los proyectos desechados parcialmente no podrán 
ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes 
no observadas solamente podrán ser promulgadas si tienen 
autonomía normativa y su aprobación parcial no altera el 
espíritu ni la unidad del proyecto sancionado por el Con-
greso. En este caso será de aplicación el procedimiento 
previsto para los decretos de necesidad y urgencia”.

CAPÍTULO CUARTO

Del jefe de Gabinete y demás ministros
del Poder Ejecutivo

“Artículo 100:
”[…]
”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar juntamente con los demás ministros 
los decretos de necesidad y urgencia y los decretos que 
promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente 
y dentro de los diez días de su sanción estos decretos a 
consideración de la Comisión Bicameral Permanente”.

La introducción de los institutos denominados “de-
cretos de necesidad y urgencia” y “facultades delega-
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vertía los contratos bancarios a plazo fi jo en bonos de 
deuda pública (Plan BONEX).

Sin embargo, a pesar de su reconocimiento jurispru-
dencial, la Corte Suprema de Justicia impuso una serie 
de reglas que debe contener el dictado de este tipo de 
decretos por parte del órgano administrador para su 
procedencia. 

Estas circunstancias fácticas que debían confi gurarse 
eran:

“...una situación de grave riesgo social que pusiese 
en peligro la existencia misma de la Nación y el Estado 
–ésta constituirá la causa por la cual se considera válido 
el decreto– [...] razonabilidad de las medidas dispuestas 
[...] relación entre los medios elegidos por la norma y 
los fi nes de ésta [...] examen de la proporcionalidad 
de las medidas y el tiempo de vigencia de ellas [...] 
inexistencia de otros medios alternativos adecuados 
para lograr los fi nes buscados [...] convalidación del 
Congreso, expresa o tácita...”.

Asimismo, sostuvo que “no necesariamente el dic-
tado por parte del Poder Ejecutivo de normas como el 
decreto 36/90 determina su invalidez constitucional por 
la sola razón de su origen”.

Puede reconocerse la validez constitucional de una 
norma como la contenida en el decreto 36/90, dictada 
por el Poder Ejecutivo, fundado en dos razones funda-
mentales: a) que en defi nitiva el Congreso Nacional, en 
ejercicio de poderes constitucionales propios, no adopte 
decisiones diferentes en los puntos de política económi-
ca involucrados; b) porque ha mediado una situación de 
grave riesgo social, frente a la cual existió la necesidad 
de medidas súbitas del tipo de las instrumentadas en el 
decreto, cuya efi cacia no parece concebible por medios 
distintos a los arbitrados (considerando 24).

La Corte ha caracterizado al supuesto fáctico ha-
bilitante para el dictado de un decreto de necesidad y 
urgencia como “una situación de grave riesgo social 
frente a la cual existió la necesidad de medidas súbitas” 
(considerando 24).

En este sentido, la Corte Suprema defi nió la emer-
gencia económico-social como aquella “situación 
extraordinaria que gravita sobre el orden económico 
social, con su carga de perturbación acumulada, en 
variables de escasez, pobreza, penuria o indigencia, 
origina un estado de necesidad que hay que ponerle 
fi n” (considerando 43).

Asimismo, el Alto Tribunal consideró la razonabili-
dad de la medida atendiendo a “la circunstancia de que 
los medios arbitrados no parecen desmedidos en rela-
ción a la fi nalidad que persiguen” (considerando 48).

El Poder Judicial tiene la potestad de examinar la 
existencia o no del estado de necesidad y razonabilidad, 
ejerciendo el control de constitucionalidad sobre la ma-
teria regulada, en un caso que sea sometido a su juicio 
y donde se haya afectado algún derecho constitucional.

en especial uno de los requisitos básicos, como lo es el 
principio de división de poderes.

En conclusión, al supuesto fáctico lo precede un 
supuesto institucional complejo que se compone de la 
existencia de un sistema con división de poderes o de 
funciones de distintos órganos y con un procedimiento 
de elaboración de leyes. Si no existen estos anteceden-
tes, no se dará la posibilidad de existencia del decreto 
de necesidad y urgencia.

Superado este debate doctrinario, el dictado del 
Poder Ejecutivo de normas de rango legislativo so 
pretexto de la existencia de una situación de hecho que 
impide el pronunciamiento por parte del órgano al cual, 
según la Constitución, le corresponde actuar no es un 
fenómeno novedoso para el derecho político.

Entre sus antecedentes más antiguos, se detecta la 
presencia de estos instrumentos en la Carta de Restau-
ración Francesa y en la Ley Fundamental de Prusia 
de 1850.

Asimismo, son numerosas las constituciones euro-
peas que han contemplado la posibilidad de existencia 
de aquellas situaciones extraordinarias de necesidad 
y urgencia, estableciéndolas en sus textos en forma 
expresa, tales como la Constitución de la República 
Española y en Sudamérica, las constituciones de Brasil, 
Colombia y Perú, entre otras.

En este sentido, éste es el marco fáctico en el cual la 
Convención Constituyente de 1994 introdujo los decre-
tos de necesidad y urgencia en la Constitución Nacional 
argentina, receptados en el artículo 99, inciso 3.

La norma precitada establece como presupuesto para 
dictar decretos de necesidad y urgencia: “la existencia 
de circunstancias excepcionales” “que hacen imposible 
recorrer el procedimiento legislativo”.3

Conforme la postura desarrollada por Germán Bidart 
Campos, “la necesidad” es algo más que conveniencia; 
en este caso, parece ser sinónimo de imprescindible. 
Se agrega “urgencia”, y lo urgente es lo que no puede 
esperar. “Necesario” y “urgente” aluden, entonces, a 
un decreto que únicamente puede dictarse en circuns-
tancias excepcionales en las que, por ser imposible 
seguir con el procedimiento normal de sanción de las 
leyes, se hace imprescindible emitir sin demora alguna 
el decreto sustantivo.4

Por su parte, la convalidación del dictado de este 
tipo de decretos vino de la mano de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación a través del caso “Peralta”,5 
ya que se le reconoció expresamente al presidente de 
la Nación la facultad de dictar este tipo de normas.

En el caso precitado, los actores iniciaron una acción 
de amparo ante el dictado del decreto 36/90 que con-

3  Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de derecho 
constitucional argentino, Buenos Aires, Ediar, 1995, tomo VI.

4 Bidart Campos, Germán, “Los decretos de necesidad y 
urgencia”, columna de opinión, La Ley, 27/2/2001.

5 La Ley, 1991-C:158.
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rio de la voluntad popular– a quien la Constitución 
Nacional le atribuye la excluyente intervención en el 
contralor de los DNU (considerando 17).

En este caso, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación renunció expresamente a ejercer el control 
de constitucionalidad de los decretos de necesidad y 
urgencia, con base en la falta de caso y carencia de 
agravio concreto.

En cambio, en el caso “Verrocchi”8 cambia el 
criterio sostenido en el fallo precedente y declara la 
inconstitucionalidad de los decretos (de necesidad y 
urgencia) 770/96 y 771/96 emitidos por el Poder Eje-
cutivo nacional en 1996, que suprimían la percepción 
del salario familiar a aquellas personas que cobren más 
de mil pesos.

En el caso precitado, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ejerce un control de constitucionalidad am-
plio y analiza también la razonabilidad de la medida, 
al avocarse a examinar si se cumplieron las exigencias 
formales y materiales en el dictado de este tipo de nor-
mas, admitiendo el ejercicio de facultades legislativas 
por parte del Poder Ejecutivo nacional.

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación considera que “se hace bajo condiciones de 
rigurosa excepcionalidad y con sujeción a exigencias 
materiales y formales, que constituyen una limitación 
y no una ampliación de la práctica seguida en el país...” 
(considerando 8º).

En el considerando 9º, analiza las dos circunstancias 
habilitantes para el dictado de este tipo de normas, de 
conformidad con el artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional, y sostiene que “corresponde al Poder 
Judicial el control de constitucionalidad sobre las condi-
ciones bajo las cuales se admite esa facultad excepcional, 
que constituyen las actuales exigencias constitucionales 
para su ejercicio. Es atribución de este Tribunal en esta 
instancia evaluar el presupuesto fáctico que justifi caría 
la adopción de decretos de necesidad y urgencia...”.

En el considerando 11, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación sostuvo que la carencia de ley que regule 
el trámite y alcances de la intervención del Congreso 
exigía una mayor responsabilidad por parte del Poder 
Judicial en el ejercicio del control de constitucio-
nalidad, por lo cual confi rma la sentencia del a quo 
que declaraba inconstitucional los decretos 770/96 y 
771/96. En el presente caso, ejerció un control amplio 
de las circunstancias fácticas y jurídicas del dictado del 
decreto en cuestión.

En el caso “Risolía de Ocampo”,9 se declararon 
inconstitucionales varios artículos del DNU 260/97, 
que disponía el pago en cuotas de las indemnizaciones 
por accidentes de tránsito ocasionados por el transporte 

8 “Verrocchi, Ezio D. c/ Administración Nacional de 
Aduanas”, CS, 1999/8/19, Fallos, 322:1726, La Ley, 1999-
E: 590.

9 “Risolía de Ocampo, María José c/ Rojas, Julio César s/ 
ejecución de sentencia”, CS, Fallos, 323:1934.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Constitución Nacional,6 controlará la razonabilidad 
de la medida, que consiste en la adecuación de los 
medios dispuestos con los fi nes que se pretenden lograr, 
exigiendo que en las normas de emergencia exista una 
proporcionalidad entre las limitaciones impuestas y las 
circunstancias extraordinarias que se pretenden superar, 
sin que se produzca una alteración en la sustancia de los 
derechos constitucionalmente reconocidos.

El criterio expuesto por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, respecto de su facultad de ejercer el con-
trol de constitucionalidad con relación a los decretos 
de necesidad y urgencia, ha sido variable.

Mientras en el caso “Peralta” convalidó el dictado 
de este tipo de decretos y estableció los presupuestos 
fácticos que deben concurrir para la procedencia de su 
dictado; en el caso “Rodríguez”,7 la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación se refi rió a la legitimidad de 
los decretos de necesidad y urgencia y a su control 
político en cabeza del Poder Legislativo. Se discutió 
quién posee la atribución jurisdiccional para controlar 
este tipo de decretos.

Asimismo, consideró que los legisladores que habían 
interpuesto la acción de amparo carecían de legitima-
ción activa; lo mismo sostuvo respecto del defensor del 
pueblo, pero consideró que el jefe de Gabinete tenía 
legitimación para actuar.

En esta oportunidad, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación defendió la legitimidad de los decretos de 
necesidad y urgencia y de su control político en cabeza 
del Poder Legislativo. Sostuvo que la jueza de grado 
carecía de jurisdicción para intervenir en el caso por 
ausencia de gravamen, caso, causa o controversia, pues 
decidió sobre un confl icto que –por su naturaleza– es 
ajeno a la resolución judicial, mediando –en consecuen-
cia– una invasión de la zona de reserva de otro poder 
(considerando 6º).

Sin embargo, a pesar de lo dicho precedentemente, 
consideró que ello no implica una convalidación del 
decreto (de necesidad y urgencia) 842/97, “en tanto que 
esa norma, como integrante del ordenamiento jurídico, 
es susceptible de eventuales cuestionamientos consti-
tucionales –antes, durante o después de su tratamiento 
legislativo y cualquiera fuese la suerte que corriese ese 
trámite– siempre que, ante un caso concreto –inexisten-
te en la especie–, conforme las exigencias del artículo 
116 de la Constitución Nacional, se considere en pugna 
con los derechos y garantías consagrados en la Ley 
Fundamental” (considerando 23).

Es decir que limita la facultad de control del Poder 
Judicial ante la presencia de agravio concreto (examina 
si se cumplieron los requisitos formales de procedencia 
y el límite material), siendo el Congreso –deposita-

6 Artículo 28: “Los principios, garantías y derechos reco-
nocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados 
por las leyes que reglamenten su ejercicio”.

7 La Ley, 1997-E:884.
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normal de las leyes. Esta última es la situación que debe 
entenderse presente en el caso...” (considerando 6º).

“Que la doctrina elaborada por esta Corte, en torno a 
la nueva previsión constitucional, no difi ere en lo sus-
tancial del recordado precedente de Fallos, 313:1513. 
Sin embargo, en este último se valoró el silencio del 
Poder Legislativo como una convalidación tácita con 
consecuencias positivas (considerando 25). Nada de 
ello, en cambio, sería en principio posible de afi rmar 
hoy, frente al ineludible quicio constitucional que 
condiciona estrictamente la existencia misma de la 
voluntad del Congreso en su manifestación positiva 
(artículo 82 de la Constitución Nacional). No obstante, 
de esta regulación minuciosa de una facultad que, por 
defi nición, se considera existente, no podría derivarse 
como conclusión que la ausencia de reglamentación 
legal del artículo 99, inciso 3, de la Constitución Na-
cional, deje inerme a la sociedad frente a las situaciones 
que el propio texto constitucional ahora prevé como 
excepcionales y, por tanto, merecedoras de remedios 
del mismo carácter” (considerando 7º).

Fayt agregó que “en el caso concreto que nos ocupa, 
el Congreso Nacional, haciéndose cargo de su necesaria 
intervención en cuestiones de hondo y sensible conteni-
do social –más allá de las implicancias presupuestarias 
que obviamente ostenta y que en última instancia son 
la razón misma de la medida–, ha asumido esa inter-
vención legitimadora, con lo que puede darse por sa-
tisfecho el recaudo constitucional antes indicado. Ello, 
claro está, no descarta sino refuerza el necesario control 
de constitucionalidad inherente al Poder Judicial de 
la Nación, conforme fue recordado por el Tribunal en 
la causa ‘Verrocchi’ ya citada” (considerando 9º).

En este mismo orden de ideas, el citado ministro de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación destacó que 
“en cuanto al contenido mismo de la medida cuestio-
nada, deben entenderse reunidos los requisitos que 
condicionan su validez, de acuerdo a la ya conocida 
doctrina de la emergencia” (considerando 10).

Por todo lo expuesto, se revoca el fallo de la ins-
tancia anterior y se declara la constitucionalidad del 
decreto.

Entre los administrativistas, se defi ne a los reglamen-
tos como “todo acto unilateral que emite un órgano de 
la administración pública, creador de normas jurídicas 
generales y obligatorias, que regula, por tanto, situa-
ciones objetivas e impersonales”.

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho 
para la administración pública, aun cuando proceden de 
ella misma, ya que integran el bloque de legalidad, al 
cual los órganos administrativos deben ajustar su come-
tido. Desde el punto de vista cuantitativo, constituyen 
la fuente de mayor importancia del derecho adminis-
trativo, habida cuenta de que no sólo son emitidos por 
el Poder Ejecutivo, sino también por los demás órganos 
y entes que actúan en su esfera.

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA), los 

público de pasajeros, con invocación de la emergencia 
económica de esas empresas y de las aseguradoras.

El fundamento central para descalifi car esta norma-
tiva fue que protegían intereses de individuos o grupos, 
no intereses generales de la sociedad.

De esta forma, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en el caso precitado agregaba un requisito más 
a la facultad de dictar decretos de necesidad y urgencia: 
la protección de intereses generales de la sociedad.

En el caso “Guida”,10 la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación se pronunció por la constitucionalidad 
del decreto de necesidad y urgencia 290/95 que había 
dispuesto la reducción de los salarios de los agentes de 
la administración pública.

Uno de los principales argumentos de la Corte para 
declarar la constitucionalidad del decreto precitado, fue 
su ratifi cación mediante la sanción de la ley 24.624.

A juicio de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, dicha ratifi cación importaba la intervención del 
Congreso en los términos que señala la Constitución 
y un reconocimiento de la emergencia invocada por el 
Poder Ejecutivo nacional.

Los ministros Nazareno, Moliné O’ Connor y 
López, que integraron la mayoría, coincidieron en la 
legitimidad de la medida, pues sostuvieron que “...la 
ratifi cación del decreto de necesidad y urgencia 290/95 
mediante el dictado de la ley 24.624 traduce, por parte 
del Poder Legislativo, el reconocimiento de una situa-
ción de emergencia invocada por el Poder Ejecutivo 
para su sanción, a la vez que importa un concreto 
pronunciamiento del órgano legislativo a favor de la 
regularidad de dicha norma. Ese acto legislativo es 
expresión del control que –en uso de facultades pri-
vativas– compete al Congreso de la Nación conforme 
al artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, 
pues la sanción de la ley 24.624 demuestra que el tema 
fue considerado por ambas Cámaras, como lo exige 
el precepto constitucional, las que se pronunciaron 
en forma totalmente coincidente con lo dispuesto por 
el Poder Ejecutivo nacional al enfrentar la crisis...” 
(considerando 6°).

En el caso precitado, el voto del ministro Carlos 
Fayt señaló que, “tal como lo recordó el Tribunal en 
la causa ‘Verrocchi’ (Fallos, 322:1726), para que el 
Poder Ejecutivo pueda ejercer válidamente facultades 
legislativas, que en principio le son ajenas, es necesaria 
la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
1) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto por la Constitución, vale decir que 
las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por cir-
cunstancias de fuerza mayor que lo impidan, o 2) que 
la situación que requiere solución legislativa sea de una 
urgencia tal que deba ser remediada inmediatamente, 
en un plazo incompatible con el que demanda el trámite 

10 “Guida, Liliana c/ Poder Ejecutivo s/ empleo público”, 
CS, Fallos, 323:1566.
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reglamentos se denominan también actos de alcance o 
contenido general.

Para la LNPA, el reglamento es un acto de alcance 
general, expresión que comprende a los meros actos 
de alcance general que no integran el ordenamiento 
jurídico.

En el orden nacional, los reglamentos pueden prove-
nir de la administración, de la Legislatura o del Poder 
Judicial, ya que las normas de carácter general dictadas 
por el Congreso o por los organismos judiciales, sin el 
carácter formal de las leyes o sentencias, son también 
reglamentos, sujetos, en principio, al mismo régimen 
jurídico que los dictados por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de conteni-
do normativo, que integra el ordenamiento jurídico, es la 
del “reglamento”, con independencia del órgano o ente 
estatal que lo produzca, siendo indiferente desde el punto 
de vista jurídico la utilización de distintos términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifi can según 
la doctrina en ejecutivos, autónomos, delegados y de 
necesidad o urgencia.

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son 
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las 
facultades atribuidas por el artículo 99, inciso 2, de 
la Constitución Nacional, para asegurar o facilitar la 
aplicación o ejecución de las leyes, regulando detalles 
necesarios para el mejor cumplimiento de las leyes y 
de las fi nalidades que se propuso el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autónomos o 
independientes corresponde, en principio, al Poder Eje-
cutivo de acuerdo con la distribución de funciones que 
realiza la Constitución Nacional, la cual, en su artículo 
99, inciso 1, le atribuye responsabilidad política por la 
administración general del país.

Marienhoff afi rma que el reglamento autónomo es 
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca de las 
cuales tiene competencia exclusiva de acuerdo a textos 
o principios constitucionales. Sostiene que, así como 
existe una zona de reserva de la ley que no puede ser 
invadida por el poder administrador, también hay un ám-
bito de competencias, reservado a la administración, en 
la cual el Poder Legislativo no puede inmiscuirse, como 
consecuencia del principio de separación de los poderes.

Con la reforma constitucional de 1994, quedó supe-
rado el debate doctrinario respecto de los reglamentos 
delegados,11 al contemplar expresamente la delegación 
legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, seguidamente se la admite respecto de dos 
materias determinadas: a) de administración y b) de 
emergencia pública.

11 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus 
atribuciones al Poder Ejecutivo.

Tal y como se ha expuesto ut supra, hasta la reforma 
constitucional de 1994, también se debatía en doctrina 
acerca de la validez constitucional de los denominados 
reglamentos de necesidad y urgencia.12

Mientras un sector, encabezado por los administra-
tivistas, se inclinaba por su validez constitucional y 
recibía el apoyo de la realidad jurisprudencial aunque 
dentro de ciertos límites, otra corriente doctrinaria 
entendía que resultaban violatorios del sistema de la 
Constitución de 1853/60 por considerar, sustancial-
mente, que afectaban el principio de la división de los 
poderes.13

Conforme el análisis realizado ut supra, este pre-
cepto faculta al Poder Ejecutivo a emitir decretos por 
razones de necesidad y urgencia, cuando se produzcan 
“circunstancias excepcionales” que “...hicieran imposi-
ble seguir los trámites previstos por esta Constitución 
para la sanción de las leyes y no se trate de normas que 
regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen 
de los partidos políticos”.14

II. Objeto

Se somete a dictamen de esta comisión el decreto 
del Poder Ejecutivo nacional 13 de fecha 10 de di-
ciembre de 2015, mediante el cual se realizan modi-
fi caciones a la ley 22.520, de Ministerios.

II.a. Análisis del decreto

La ley 26.122, en el título III, capítulo I, referido 
a los decretos de necesidad y urgencia, establece que 
“la Comisión Bicameral Permanente debe expedirse 
acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso 
tratamiento. El dictamen debe pronunciarse sobre la 
adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales establecidos constitucionalmente para su 
dictado”.

12 Miguel Á. Ekmekdjian (en su obra Manual de la Cons-
titución argentina, Buenos Aires, Depalma, 1997) entiende 
que no es correcto llamar a estas normas reglamentos, puesto 
que son normas de sustancias legislativas y no obstante ello, 
son dictados por el Poder Ejecutivo nacional, y adopta la 
denominación de “decretos leyes” al referirse a este tipo de 
instrumentos.

13 Ekmekdjian se encuentra entre quienes defi enden la 
inconstitucionalidad de los llamados reglamentos de nece-
sidad y urgencia, fundando su postura en la afectación del 
principio de división de poderes, y olvidando conforme al 
criterio de esta comisión el verdadero origen de la teoría de 
frenos y contrapesos elaborado por Montesquieu y adoptada 
por nuestra Constitución histórica 1853/60. 

14 Cabe destacar que en los Estados Unidos los citados 
decretos reciben la denominación de executive orders, las 
cuales son órdenes ejecutivas, una facultad propia por la Ley 
Segunda Fundamental de la Constitución de los Estados Unidos 
que establece la capacidad del presidente para legislar sobre fa-
cultades e instituciones, e incluso sobre la propia Constitución.
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La lectura del artículo 100, inciso 13, de la Cons-
titución Nacional, permite distinguir como requisitos 
formales: a) la fi rma del señor jefe de Gabinete de 
Ministros y b) el control por parte de la Comisión 
Bicameral Permanente. En igual sentido, el artículo 
99, inciso 3, referido a las atribuciones del Poder 
Ejecutivo en el dictado de los decretos de necesidad y 
urgencia, permite inferir como requisitos sustanciales 
que habilitan dicha vía que “...no se trate de normas que 
regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen 
de los partidos políticos [...] los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
juntamente con el jefe de Gabinete de Ministros”.

Asimismo, se encuentra cumplido el otro requisito 
formal referido al control por parte de esta comisión, 
en virtud de lo cual se eleva el despacho pertinente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
ley 26.122.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional, 
que establece “La voluntad de cada Cámara debe 
manifestarse expresamente; se excluye, en todos 
los casos, la sanción tácita o fi cta”, y en el principio 
de seguridad jurídica que exige que se mantenga la 
vigencia de los decretos de necesidad y urgencia 
hasta tanto éstos sean derogados formalmente por 
el Congreso.15

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado del 
decreto13/2015.

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia 
que el mismo se dicta en uso de las atribuciones emer-
gentes del artículo 99, incisos 1 y 3, de la Constitución 
Nacional.

Resulta pertinente destacar las palabras vertidas en 
el trabajo elaborado por Jorge Carlos Albertsen, en el 
cual señala que “existe una marcada diferencia entre 
el dictado, por parte del Poder Ejecutivo, de una dis-
posición de carácter legislativo, cuando la misma ha 
sido dictada en virtud de la circunstancia excepcional 
que prevé el tercer párrafo del inciso 3 del artículo 99 
y cuando la misma es el resultado del ejercicio de una 
delegación legislativa. En el primer caso no existe 
una actuación previa del Congreso, mientras que en el 
segundo, éste ya ha puesto de manifi esto su voluntad 
de transferir su potestad al Poder Ejecutivo, respecto 
a una materia determinada, con plazo para su ejercicio 
y de conformidad con ciertas bases. Esta circunstan-
cia justifi ca que el control de la Comisión Bicameral 
Permanente sea mayor en el caso de los decretos de 
necesidad y urgencia (en los que el Poder Ejecutivo 
ha dictado la disposición de motu proprio) que en el 

15 Esta posición ha sido sostenida por autores como 
Bidart Campos y Pérez Hualde, entre otros, quienes han 
señalado que ni siquiera una ley que reglamente el trámite 
y alcance de la intevención del Congreso podrá prescribir 
que el silencio implique la aprobación tácica del decreto de 
necesidad y urgencia.

caso de la delegación legislativa (a través de la que el 
Poder Legislativo le ha encomendado al Poder Ejecu-
tivo el dictado de una ley, estableciendo las “bases de 
la delegación”). En el primer caso el Congreso tiene 
una participación ex post, mientras que en el segundo 
tiene una participación ex ante”.

A través del decreto en estudio se tomaron medidas, 
por la necesidad de adecuar la ley 22.520, de ministerios, 
atento que en función de la asunción de la nueva ges-
tión gubernamental nacional resulta necesario adecuar 
la organización ministerial de gobierno a los objetivos 
propuestos para cada área de gestión, jerarquizando y 
reorganizando funciones en los casos que se requiera, 
con el propósito de racionalizar y tornar más efi ciente 
la gestión pública, creándose nuevos organismos y dis-
poniéndose transferencias de competencias.

Teniendo en cuenta los decretos de necesidad y urgen-
cia relacionados con modifi cación de Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) durante las presi-
dencias de Eduardo Duhalde, Néstor Kirchner y Cristina 
Fernández de Kirchner, que se detallan a continuación:

1. – Resulta preciso recordar que la Comisión Bicame-
ral Permanente de Trámite Legislativo –ley 26.122– ha 
considerado y resuelto declarar la validez de los decretos 
del Poder Ejecutivo nacional, referidos a la modifi cación 
de la Ley de Ministerios texto ordenado por el decreto 
438/92, 185 de fecha 24 de enero de 2002 mediante el 
cual se incluye en la Ley de Ministerios el Ministerio 
de la Producción.

2. – DNU 355 de fecha 21 de febrero de 2002 median-
te el cual se modifi can las competencias de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros y de los demás ministerios.

3. – DNU 473 de fecha 8 de marzo de 2002 mediante 
el cual se modifi ca la Ley de Ministerios, con relación 
a los Ministerios de Economía e Infraestructura y de la 
Producción.

4. – DNU 1.210 de fecha 10 de julio de 2002 mediante 
el cual se sustituye el artículo 22 del título V de la Ley 
de Ministerios y sus modifi catorias, a fi n de sustituir 
la denominación del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos por la de Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos.

5. – DNU 37 de fecha 7 de enero de 2003 mediante el 
cual se modifi ca la Ley de Ministerios en la parte corres-
pondiente a los Ministerios de la Producción y de Salud, 
con relación a la fi scalización sanitaria de alimentos.

6. – DNU 1.283 de fecha 24 de mayo de 2003 me-
diante el cual se modifi ca el texto ordenado de la Ley de 
Ministerios aprobado por el decreto 355/02 sustituyendo 
la denominación del Ministerio de Economía por Mi-
nisterio de Economía y Producción y del Ministerio de 
la Producción por Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios. Asimismo, establece las 
competencias de los mencionados ministerios.

7. – DNU 141 de fecha 4 de junio de 2003 mediante 
el cual se sustituyen los artículos 9° (Secretarías de-
pendientes de la Presidencia de la Nación), 16 (com-
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modifi ca el nombre del actual Ministerio de Producción, 
el que pasará a denominarse Ministerio de Industria, 
resolviendo su validez en oportunidad de la reunión de 
Comisión celebrada el 15 de octubre de 2009.

15. – DNU 1.458 de fecha 8 de octubre de 2009 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) mediante el cual 
se sustituye la denominación del Ministerio de Industria 
por Ministerio de Industria y Turismo, resolviendo su 
validez en oportunidad de la reunión de comisión cele-
brada el 27 de octubre de 2009.

16. – DNU 919 de fecha 28 de junio de 2010 refe-
rido a la modifi cación de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se crea 
el Ministerio de Turismo.

17. – DNU 1.993/2010 de fecha 14 de diciembre de 
2010 referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se 
crea el Ministerio de Seguridad. Se declara válido por 
resolución s/n de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, Boletín Ofi cial 4/12/2012, página 16.

18. – DNU 192/2011 de fecha 24 de febrero de 2011 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) mediante el cual 
se disuelve la Ofi cina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario. Se declara válido por resolución s/n de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Boletín 
Ofi cial 3/12/2012, página 3.

19. – DNU 2.082/2011 de fecha 7 de diciembre de 
2011 referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se 
modifi can las competencias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Ministerio 
de Industria y Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. Se declara válido por resolución s/n de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Boletín 
Ofi cial 3/4/2012, página 12.

20. – DNU 874/2012 de fecha 6 de junio de 2012 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se susti-
tuye la denominación del Ministerio del Interior por la 
de Ministerio del Interior y Transporte. Se declara válido 
por resolución s/n de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, Boletín Ofi cial 4/12/2012, página 16.

21. – DNU 441/2015 de fecha 25 de marzo de 2015 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se modifi -
can las competencias del Ministerio del Interior y Trans-
porte y Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

22. – DNU 815/2015 de fecha 12 de mayo de 2015 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) mediante el cual 
se transfi eren del ámbito del Ministerio del Interior 
y Transporte a la órbita del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, los cometidos vinculados con el 
ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos, el 
régimen electoral, el régimen de los partidos políticos 
así como lo relacionado con la programación y ejecución 

petencias de la Jefatura de Gabinete de Ministros), 23 
bis (competencias del Ministerio de Desarrollo Social) 
y 23 ter (competencias del Ministerio de Salud) de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado decreto 438/92 sus 
modifi catorios –1.283/03– y complementarios).

8. – DNU 684 de fecha 1° de septiembre de 2003 me-
diante el cual se sustituyen los artículos 9 y 16 de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por decreto 438/1992), a 
fi n de transferir las competencias relativas a la promo-
ción y desarrollo en el país de la actividad deportiva en 
todas sus formas de la Secretaría de Turismo y Deporte 
de la Presidencia de la Nación al ámbito de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

9. – DNU 923 de fecha 21 de julio de 2004 mediante 
el cual se sustituye la denominación del Ministerio de 
Salud, por la de Ministerio de Salud y Ambiente.

10. – DNU 1.066 de fecha 20 de agosto de 2004 me-
diante el cual se modifi ca la Ley de Ministerios (texto 
ordenado decreto 438/92) a fi n de transferir al Ministerio 
del Interior los cometidos concernientes a la seguridad 
interior del ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, reorganizando las competencias 
de dichas áreas. 

11. – DNU 267 de fecha 4 de abril de 2005 mediante 
el cual se sustituye el artículo 18 de la Ley de Minis-
terios, en cuanto a las competencias del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
con el fi n de asignarle las competencias relativas a la 
administración del Dominio de Nivel Superior Argentina 
(.AR) y sus servicios de registro, resolviendo su validez 
en el correspondiente dictamen de mayoría en oportu-
nidad de la reunión celebrada el 28 de marzo de 2007.

12. – DNU 828 de fecha 6 de julio de 2006 por el cual 
se sustituye el artículo 16 de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado decreto 438/92), en la parte correspondiente a 
las atribuciones de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
y del Ministerio de Salud, en virtud de la transferencia 
de las competencias relativas a la implementación de 
la política ambiental, la preservación y protección de 
los recursos naturales y el desarrollo sustentable, del ex 
Ministerio de Salud y Ambiente a la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; resolviendo su validez en el dictamen de 
mayoría correspondiente, en oportunidad de la reunión 
celebrada el 8 de noviembre de 2006. El Honorable 
Congreso de la Nación declaró su validez mediante 
resolución s/n de fecha 11 de abril de 2007, publicada 
en el Boletín Ofi cial de la República Argentina 31.157 
de fecha 17 de mayo de 2007.

13. – DNU 2.025 de fecha 25 de noviembre de 2008 
referido a la modifi cación de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se crea 
el Ministerio de Producción, resolviendo de igual forma 
su validez en oportunidad de la reunión celebrada el 23 
de septiembre de 2008.

14. – DNU 1.365 de fecha 1º de octubre de 2009 re-
ferido a la modifi cación de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por decreto 438/92) mediante el cual se crea el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; asimismo, 
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9. Entender en la elaboración, ejecución, fi scalización 
y reglamentación del régimen del servicio postal.

10. Entender en la investigación y desarrollo tecnoló-
gico en las distintas áreas de su competencia.

11. Entender en la promoción del acceso universal a 
las nuevas tecnologías como herramientas de informa-
ción y conocimiento, como asimismo en la coordinación 
con las provincias, las empresas y los organismos de su 
dependencia, en relación con la optimización del uso de 
las facilidades y redes existentes.

12. Participar en la administración de las participa-
ciones del Estado en las sociedades y empresas con 
actividad en el área de su competencia”.

En primer término, el decreto pone bajo la órbita 
del Ministerio de Comunicaciones dos organismos 
relevantes:

La AFSCA, creado por ley 26.522 “Artículo 10. 
– Autoridad de aplicación. Créase como organismo 
descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual, como autoridad de apli-
cación de la presente ley”.

La AFTIC, creado por ley 27.078 “Artículo 77. – Au-
toridad de aplicación. Créase como organismo descen-
tralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional, la Autoridad Federal de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones como autoridad de 
aplicación de la presente ley.[...]

”5. Participar en la administración de las participa-
ciones del Estado en las sociedades y empresas con 
actividad en el área de su competencia”.

En ambos casos, AFTIC y AFSCA, sus directorios 
tienen una conformación especial donde hay represen-
tación de mayorías y minorías parlamentarias y también 
representación de otros sectores:

1. AFTIC (Ley 27.078)

Artículo 84. – Directorio. La conducción y admi-
nistración de la Autoridad Federal de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones será ejercida 
por un (1) directorio integrado por siete (7) miembros 
nombrados por el Poder Ejecutivo nacional.

El directorio estará conformado por un (1) pre-
sidente y un (1) director designados por el Poder 
Ejecutivo nacional; tres (3) directores propuestos por 
la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento 
de la Comunicación Audiovisual, las Tecnologías de 
las Telecomunicaciones y la Digitalización, que serán 
seleccionados por ésta a propuesta de los bloques par-
lamentarios, correspondiendo uno (1) a la mayoría o 
primera minoría, uno (1) a la segunda minoría y uno 
(1) a la tercera minoría parlamentaria; un (1) director 
a propuesta de las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y un (1) director a propuesta del 
Consejo Federal de Tecnologías de las Telecomuni-
caciones y la Digitalización, en las condiciones que 
fi je la reglamentación.

de la legislación electoral y el empadronamiento de los 
ciudadanos.

Pero en todas las declaraciones de validez de los 
respectivos decretos de necesidad y urgencia ut supra 
mencionados, no se avanzó contra la libertad de ex-
presión, la legislación nacional vigente y los tratados 
internacionales en la materia como lo hace el decreto 
en análisis.

Que en la creación del nuevo Ministerio de Comuni-
caciones se subsume a la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual (AFSCA) y la Autoridad 
Federal de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (AFTIC) quitándole principalmente el rol de 
autoridad de aplicación que les da razón de ser.

Estas medidas inadecuadas e intempestivas, adoptadas 
mediante DNU, pretenden avasallar leyes que se han 
aprobado en el Congreso Nacional, luego del más amplio 
debate federal a lo largo y ancho de la República que ha 
sintetizado las aspiraciones del sector audiovisual con-
densadas durante más de tres décadas y que constituye 
un pilar fundamental de la democracia argentina.

El decreto 13/2015 dice “Artículo 23 decies: Compete 
al Ministerio de Comunicaciones asistir al presidente de 
la Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a 
sus competencias, en todo lo inherente a las tecnologías 
de la información, las telecomunicaciones, los servicios 
de comunicación audiovisual y los servicios postales.

En particular, tendrá a su cargo:
1. Entender en la determinación de los objetivos.
2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área 

de su competencia elaborados conforme las directivas 
que imparta el Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la elaboración y en la ejecución de la 
política en materia de telecomunicaciones.

4. Ejercer las funciones de autoridad de aplicación de 
las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de 
su competencia.

5. Intervenir en la elaboración de las estructuras aran-
celarias en las áreas de su competencia.

6. Entender en la elaboración de las políticas, leyes y 
tratados en las áreas de su competencia y supervisar los 
organismos y entes de control de los prestadores de los 
servicios en el área de su competencia.

7. Entender en la elaboración de normas de regulación 
de las licencias, autorizaciones, permisos o registros de 
servicios del área de su competencia, o de otros títulos 
habilitantes pertinentes otorgados por el Estado nacional 
o las provincias acogidas por convenios, a los regímenes 
federales en la materia.

8. Ejercer, en el ámbito de su competencia, facultades 
de contralor respecto de aquellos entes u organismos de 
control de los prestadores de servicios en el área de su 
competencia así como también hacer cumplir los marcos 
regulatorios correspondientes, y establecer los regímenes 
de tarifas, cánones, aranceles y tasas de las mismas.
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En ambos casos, organismos autárquicos colegiados, 
con representación de los diferentes bloques legislativos 
del Congreso (ofi cialistas y opositores), son reempla-
zados por un ministro que está a tiro de decreto del 
presidente. Conviene recordar que el argumento para 
correr de su lugar al actual presidente del directorio de la 
AFSCA, Martín Sabatella, fue que era “un militante del 
gobierno anterior”, que no garantizaba “independencia 
en la aplicación de la ley”. Y también que, durante el 
debate por la Ley de Medios, uno de los puntos más 
reclamados por la oposición de entonces, que en gran 
medida hoy forma parte del gobierno nacional (por ejem-
plo, Oscar Aguad era en 2009 el presidente de bloque de 
diputados nacionales de la UCR) fue, justamente, el de 
la necesidad de una autoridad de aplicación autónoma y 
autárquica. Con lo que hoy terminan contradiciéndose.

El por qué de estas conformaciones de los directorios 
se da en la necesidad de garantizar la conformación plu-
ral de las decisiones y el contralor de dichas decisiones 
por parte de los diferentes sectores, políticos y de la ac-
tividad. No es menor además que tengan representación 
las provincias a través de los consejos, porque se trata de 
organismos que toman decisiones que tienen efectos en 
las provincias y por el principio de federalismo es válido 
que éstas tengan su representante en los directorios.

Pero además está el principio de independencia de las 
autoridades de aplicación de las leyes vinculadas a la 
libertad de expresión. Valga recordar el ya famoso ober 
dictum de la Corte en el caso Clarín, que señaló que “es 
de vital importancia que la autoridad de aplicación sea 
un órgano técnico e independiente, protegido contra 
indebidas interferencias, tanto del gobierno como de 
otros grupos de presión”.

El nuevo Ministerio de Comunicación, al convertirse 
en autoridad de aplicación de las leyes que regulan la 
materia, sería contrario a estas mismas leyes que debe 
aplicar, sumado a que se estaría yendo en contra de lo 
que ya expresó el máximo tribunal de Justicia refi rién-
dose a la necesidad de que la autoridad de aplicación sea 
un órgano técnico e independiente.

Debe señalarse por último que la exigencia de un 
organismo técnico e independiente es planteada también 
por numerosos organismos de derechos humanos a nivel 
nacional e internacional.

En su opinión consultiva 5/85, la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos fi jó doctrina respecto de las dos 
dimensiones que tiene la libertad de expresión: la prime-
ra es la individual, importa el derecho a expresarse por 
cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento 
y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios, por 
tanto expresión y divulgación son indivisibles; la segun-
da es la social, implica el derecho de todos a conocer 
opiniones y noticias, es decir, el derecho colectivo de 
buscar, recibir y difundir ideas de toda índole.

Este decreto de necesidad y urgencia respecto de la 
AFSCA y la AFSTIC modifi ca sustancialmente el espí-
ritu de la ley en cuanto al equilibrio de poderes y repre-
sentatividad de la conformación de sendos organismos 

2. AFSCA (Ley 26.522)
Artículo 14. – Directorio. La conducción y admi-

nistración de la Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual será ejercida por un directorio 
integrado por siete (7) miembros nombrados por el Poder 
Ejecutivo nacional.

El directorio estará conformado por un (1) presidente 
y un (1) director designados por el Poder Ejecutivo 
nacional; tres (3) directores propuestos por la Comisión 
Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comuni-
cación Audiovisual, que serán seleccionados por ésta 
a propuesta de los bloques parlamentarios, correspon-
diendo uno (1) a la mayoría o primera minoría, uno (1) 
a la segunda minoría y uno (1) a la tercera minoría par-
lamentarias; dos (2) directores a propuesta del Consejo 
Federal de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de 
ellos ser un académico representante de las facultades 
o carreras de ciencias de la información, ciencias de la 
comunicación o periodismo de universidades nacionales.

En el Boletín Ofi cial de fecha 11 de diciembre de 
2015, se notifi ca el decreto de necesidad y urgencia 
(DNU) número 13, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
por el cual el presidente de la Nación, Mauricio Macri, 
modifi có la Ley de Ministerios, 22.520. En el artículo 5° 
del DNU, introduce en la ley el artículo 23 decies, por el 
que crea el ministerio de Comunicaciones. En el inciso 4 
del artículo, le otorga al nuevo ministerio la competencia 
para “ejercer las funciones de autoridad de aplicación de 
las leyes que regulan el ejercicio de las actividades de su 
competencia”. El inicio del mismo artículo aclara que 
sus competencias son “todo lo inherente a las tecnologías 
de la información, las telecomunicaciones, los servicios 
de comunicación audiovisual y los servicios postales”.

Es decir, entonces, que, a partir del 11 de diciembre 
de 2015, el Ministerio de Comunicaciones reemplazaría 
a la AFSCA como autoridad de aplicación de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual: así lo establece 
el artículo 10 de la ley 26.522. Lo que implica que la 
AFSCA sería vaciada de las competencias que le asigna 
la ley en su artículo 12: por ejemplo los concursos y la 
adjudicación de nuevas licencias para radio, televisión 
y cable; o las sanciones a los licenciatarios (artículo 100 
y siguientes) por incumplimiento a la ley. Será ahora el 
ministerio que conduce el dirigente radical cordobés 
Oscar Aguad, y no la AFSCA, el que deberá expedirse 
sobre el plan de adecuación del Grupo Clarín a la ley 
cuando cese la cautelar (ratifi cada por la Corte Suprema 
de Justicia) que lo protege de la adecuación forzosa.

Lo mismo que se dice para la AFSCA vale para 
AFTIC (Autoridad Federal de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones), autoridad de aplicación 
de la ley 27.078 de Argentina Digital, de acuerdo a su 
artículo 77. Y que, como tal, resuelve –por ejemplo– la 
adjudicación de licencias para prestar servicios de tele-
fonía celular, negocio al que trata de ingresar el Grupo 
Clarín con la compra de Nextel, trámite que, por dudoso, 
sólo ha validado hasta ahora una cautelar judicial.
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última década, como la Ley Nacional de Educación y la 
Ley de Financiamiento Educativo.

En los incisos vuelve a ratifi car las leyes, conceptos y 
terminologías utilizadas por el menemismo y derogadas 
o eliminadas en la última década: Ley Federal de Edu-
cación (inciso 3); Contenidos Básicos Comunes (inciso 
4); políticas compensatorias (inciso 5); Red Federal de 
Formación Docente Continua (inciso 6), como ejemplos.

El controvertido Pacto Federal Educativo, fi rmado 
en 1993, durante el gobierno de Carlos Menem, fue 
suplantado en diciembre de 2005 por la Ley de Finan-
ciamiento Educativo (26.075), que estableció una nueva 
coordinación de la inversión educativa de manera de 
alcanzar la meta del 6 por ciento del PBI en cinco años.

Un año después, en diciembre de 2006, se sancionó 
la Ley de Educación Nacional (26.206), que reemplazó 
a la Ley Federal de Educación citada por el nuevo decre-
to. La 26.206 (desconocida por el decreto del presidente 
Macri) diseñó la nueva estructura del sistema educativo, 
determinando la extensión de la obligatoriedad escolar y 
las responsabilidades y obligaciones del Estado nacional, 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Si se volviera, como pretende el decreto fi rmado por 
el presidente Macri, a las leyes anteriores, desaparecerían 
las escuelas técnicas y volvería la EGB y el Polimodal 
en lugar de la primaria y la secundaria, la inversión del 
PBI en educación pasaría del 6 al 3 % y se eliminan las 
paritarias. El Pacto Federal Educativo es el que legiti-
mó la transferencia de las escuelas a las provincias (sin 
recursos) que hizo Domingo Cavallo.

Reafi rmando que la legislación vigente que hoy regula 
el sistema educativo es: la Ley de Educación Nacional, 
la Ley de Educación Técnica y la Ley de Financiamiento 
Educativo, votadas por amplias mayorías en el Congreso 
Nacional.

Ahora bien, en lo que concierne al deporte, en la 
creación de este nuevo ministerio, se subsume al Ins-
tituto Nacional del Deporte y la Actividad Física y al 
Observatorio Nacional del Deporte y la Actividad Física, 
quitándoles principalmente el rol de autoridad de apli-
cación que les da razón de ser.

Entre las competencias que le asigna, como lo 
manifestáramos ut supra, abarcará la regulación de la 
política deportiva, quedando manifestado en el punto 18: 
“ Entender en todo lo relativo al desarrollo y promoción 
en todo el país de la actividad deportiva en todas sus 
formas” y en el punto 19: “ Intervenir como autoridad de 
aplicación en el establecimiento de las políticas, planes, 
programas, infraestructura y seguridad vinculados al 
fomento y al desarrollo integral del deporte a nivel local 
e internacional, en todas sus etapas y niveles de compe-
tencia y de recreación en todas sus formas y modalidades 
en coordinación con los organismos nacionales, provin-
ciales, municipales e instituciones privadas”.

– Instituto Nacional del Deporte y la Actividad Física 
(Artículo 2°, ley 27.202, sustituye capítulo II de la ley 
20.655): se constituye como un organismo descentraliza-
do y autárquico en el ámbito del Ministerio de Desarrollo 
Social, instituyéndose a este instituto como único órgano 

autárquicos colegiados. Ambos cuentan actualmente 
con representación legislativa además de la del Poder 
Ejecutivo y representación federal. Con el claro fi n de 
torcer la voluntad del legislador al sancionar la norma y 
de mellar la representación legislativa en los mismos, sin 
que existan motivos de orden público o interés general 
que lo obliguen a tomar semejante decisión se procede 
a poner bajo la órbita de un ministro dependiente del 
Poder Ejecutivo, constituyendo una fl agrante violación 
a la pluralidad de voces y al derecho constitucional de 
libertad de expresión. Asimismo, corresponde analizar 
que mediante el mismo se violenta el sustento del siste-
ma republicano y del Estado de derecho.

Asimismo, este decreto de necesidad y urgencia den-
tro de las competencias del Ministerio de Comunicación 
avanza sobre materia tributaria expresamente prohibida 
en el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

Avasallamiento del decreto 13/2015 respecto a las com-
petencias del Ministerio de Educación y Deporte:

Artículo 23 quáter. – Compete al Ministerio de 
Educación y Deportes asistir al presidente de la Na-
ción y al jefe de Gabinete de Ministros en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la educación, de 
conformidad a lo establecido por las leyes 24.195, 
24.521, el Pacto Federal Educativo (ley 24.856) y a 
las demás leyes y reglamentaciones vigentes y que se 
dicten en consecuencia, y al deporte, y en particular:

El decreto, en lo que respecta a la Educación, se basa 
en la letra de las leyes derogadas:

– Ley 24.195, Ley Federal de Educación (abrogada 
por ley 26.206, artículo 132, Boletín Ofi cial 28/12/2006, 
página 10).

– Ley 24.521, de educación superior.
– Ley 24.856, pacto federal educativo.

Olvida intencionadamente mencionar la legislación 
vigente que aumenta el presupuesto en educación, de-
fi ende la escuela técnica y mejora la calidad educativa:

– Ley de Educación Nacional, 26.206.
– Ley de Financiamiento Educativo, 26.075.
– Ley de Educación Técnico Profesional, 26.058.

En opinión del secretario gremial de la Confedera-
ción de Trabajadores de la Educación de la República 
Argentina (CTERA), Eduardo López, dijo al respecto: 
“Si se ratifi ca quedan derogadas las leyes Nacional 
Educación, Financiamiento y Educación Técnica y se 
vuelve al Pacto Federal y a la Ley Federal de Educación 
con un EGB de nueve años, un Polimodal de tres años, 
con la mitad del presupuesto educativo y se sacan las 
escuelas técnicas y las paritarias”.

El decreto 13/15 que regula las misiones y funciones 
del nuevo Ministerio de Educación y Deportes está sus-
tentado en las leyes como la Ley Federal de Educación 
y el Pacto Federal Educativo y se desconocen las leyes 
que, muchas de ellas por unanimidad, se votaron en la 
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III. Conclusión

Se somete a dictamen de esta comisión el decreto del 
Poder Ejecutivo nacional 13, de fecha 10 de diciembre 
de 2015, mediante el cual se realizan modifi caciones la 
ley 22.520, de ministerios.

Por los fundamentos expuestos, encontrándose 
cumplidos los requisitos formales, pero no cum-
pliendo los requisitos sustanciales establecidos en la 
Constitución Nacional en lo que respecta al dictado 
del decreto 13/2015, la comisión propone que se 
resuelva declarar expresamente la invalidez del de-
creto del Poder Ejecutivo nacional 13, de fecha 10 
de diciembre de 2015.
Decreto 13

Marcos Cleri. – Juliana di Tullio. – Diana B. 
Conti. – Juan M. Pais. – Anabel Fernández 
Sagasti. – Juan M. Abal Medina. – Juan M. 
Irrazábal. – María Graciela de la Rosa.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2015.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 99, inciso 3, y 
100, inciso 13, de la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, a fi n de comunicarle el dictado del decreto de 
necesidad y urgencia 13 del 10 de diciembre de 2015 
que en copia autenticada se acompaña.
Mensaje 1

MARCOS PEÑA.
Rogelio Frigerio.

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2015.

VISTO la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
decreto 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modifi -
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que en función de la asunción de la nueva gestión 
gubernamental nacional resulta necesario adecuar la 
organización ministerial de gobierno a los objetivos 
propuestos para cada área de gestión, jerarquizando y 
reorganizando funciones en los casos que se requiera, 
con el propósito de racionalizar y tornar más efi ciente 
la gestión pública, creándose nuevos organismos y 
disponiéndose transferencias de competencias.

Que, y como consecuencia de la transferencia de 
competencias desde el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, se estima necesaria la modifi ca-
ción de la denominación del mismo por Ministerio de 

de aplicación de la Ley de Deportes, continuador de las 
funciones que hasta la sanción de la ley venía desarro-
llando la Secretaría de Deportes de la Nación, en razón de 
haber sido sustituida ésta como órgano de aplicación. La 
conformación de este instituto contempla una integración 
plural, en un directorio compuesto por un presidente, con 
rango de secretario de Estado, tres directores designados 
por el Poder Ejecutivo, dos directores a propuesta del 
Comité Olímpico Argentino, dos directores a propuesta 
de la Confederación Argentina de Deportes y un director 
a propuesta del Consejo Nacional del Deporte y la Acti-
vidad Física.

– Observatorio Nacional de Deporte y Actividad 
Física (Artículo 9º, ley 27.202, se incorpora como 
capítulo X de la ley 20.655): organismo descentrali-
zado y autárquico con funciones de órgano de apli-
cación en la estructura, desarrollo y funcionamiento 
del Sistema de Información Deportiva y la Actividad 
Física, así como también en el Régimen Promocional 
del Deporte y la Actividad Física (artículo 9°, ley 
27.202, se incorpora como capítulo XI de la Ley del 
Deporte, 20.655). La conformación de este observato-
rio contempla una integración plural, en un directorio 
compuesto por un presidente, con rango de secretario 
de Estado, tres directores designados por el Poder 
Ejecutivo, dos directores a propuesta del Comité 
Olímpico Argentino, dos directores a propuesta de la 
Confederación Argentina de Deportes y un director 
a propuesta del Consejo Nacional del Deporte y la 
Actividad Física.

Este nuevo sistema deportivo nacional tuvo espe-
cialmente como objetivo la federalización del deporte 
a través de la participación en el debate y en la toma de 
decisiones de la comunidad deportiva en su conjunto. 
Ello, a través de la representación de las entidades 
superiores del deporte: El Comité Olímpico Argentino 
y la Confederación Argentina de Deportes (CAD) y, 
en el ámbito federal, a través del Consejo Nacional del 
Deporte y la Actividad Física.

También se juzgó necesario la incorporación de las 
provincias y municipios en la elaboración de políticas 
plurianuales, así como también a los diversos sectores 
que componen a la comunidad deportiva, creando 
mecanismos de participación ágiles y dinámicos que 
permitieran aplicar un plan de desarrollo estratégico.

El nuevo Ministerio de Educación y Deportes al 
convertirse en autoridad de aplicación de las leyes que 
regulan la materia sería contrario a esta ley que debería 
aplicar.

 Estas medidas arbitrarias e improcedentes, adoptadas 
mediante este DNU, intentan avasallar leyes que se han 
aprobado en el Congreso Nacional, luego de un amplio 
consenso logrado a través de más de treinta (30) foros a 
lo largo y ancho de la República en los cuales se expresó 
toda la comunidad deportiva que ha logrado consolidar 
las necesidades de todo el sector, estableciendo nuevos 
derechos, inclusión y una amplia federalización en la 
toma de las decisiones.
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comunicaciones y su regulación, y la necesidad de contar 
con una instancia organizativa que pueda dar respuesta 
efectiva a los desafíos presentes y futuros en la materia, 
previendo una mayor coordinación entre las áreas inter-
vinientes, se hace necesaria la creación del Ministerio de 
Comunicaciones, en el cual funcionarán los organismos 
descentralizados Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual y Autoridad Federal de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones, ambos 
actualmente en la órbita de la Presidencia de la Nación.

Que para lograr una mejor articulación entre las 
políticas educativas y deportivas, con especial énfasis 
en el reconocimiento del deporte como factor clave 
del desarrollo humano, se estima pertinente transferir 
las competencias relativas al deporte en todas sus ma-
nifestaciones, y los organismos de la administración 
central y descentralizados ejecutores de las mismas 
actualmente en la órbita del Ministerio de Desarrollo 
Social, al Ministerio de Educación y Deportes.

Que la urgencia en la adopción de las presentes 
medidas, para el inmediato inicio de la nueva gestión 
gubernamental, hace imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por la Constitución Nacional para 
la sanción de las leyes.

Que la ley 26.122 regula el trámite y los alcances de 
la intervención del Honorable Congreso de la Nación 
respecto de los decretos de necesidad y urgencia dic-
tados por el Poder Ejecutivo nacional, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional.

Que la citada ley determina que la Comisión Bica-
meral Permanente tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los decretos de 
necesidad y urgencia, así como elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, 
en el plazo de diez (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la ley 26.122 dispone que las 
Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá 
ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 
de la Carta Magna.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las 
facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 3, de 
la Constitución Nacional y de acuerdo a los artículos 
2°, 19 y 20 de la ley 26.122.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo 
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 1° de la Ley de 
Ministerios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 
438/92, y sus modifi catorias) por el siguiente:

Artículo 1°: El jefe de Gabinete de Ministros 
y veinte (20) ministros secretarios tendrán a su 
cargo el despacho de los negocios de la Nación. 
Los ministerios serán los siguientes:

Hacienda y Finanzas Públicas y, en idéntico criterio, y 
como receptor de aquellas competencias, corresponde 
modifi car la denominación del actual Ministerio de 
Industria, el cual pasará a denominarse Ministerio de 
Producción.

Que con el objetivo de priorizar y jerarquizar la pla-
nifi cación, desarrollo e implementación de las políticas 
energéticas y mineras, se hace necesaria la creación 
del Ministerio de Energía y Minería, el cual absorberá 
las funciones de las actuales secretarías de Energía y 
de Minería y sus organismos descentralizados y des-
concentrados, del Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios.

Que en vista a la necesaria implementación de me-
didas que deben afrontarse en materia de transporte 
terrestre, marítimo, fl uvial y aéreo, así como también en 
las políticas viales, resulta necesaria la jerarquización 
de la actual Secretaría de Transporte con sus organis-
mos descentralizados y desconcentrados, creándose el 
Ministerio de Transporte.

Que, asimismo, como consecuencia de lo antes 
mencionado, y con el fi n de proporcionar una visión 
integradora y federal a las políticas destinadas a la obra 
pública y a la vivienda, y siendo el actual Ministerio 
de Interior y Transporte quien lleva adelante las tareas 
de estas áreas de gestión, resulta necesario transferir 
los organismos de la administración pública central y 
descentralizados competentes en la materia, actualmen-
te en el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios y en la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, modifi cando la denominación del mismo 
por Ministerio de Interior, Obras Públicas y Vivienda.

Que para impulsar las políticas de jerarquización 
del empleo público y su vínculo con las nuevas formas 
de gestión que requiere un Estado moderno, así como 
también el desarrollo de tecnologías aplicadas a la 
administración pública central y descentralizada, que 
acerquen al ciudadano a la gestión del gobierno nacio-
nal, así como la implementación de proyectos para las 
provincias y municipios de políticas de tecnologías 
de la información, se hace necesaria la creación del 
Ministerio de Modernización.

Que con el fi n de ampliar, jerarquizar y priorizar las 
políticas destinadas al medio ambiente y al desarrollo 
sustentable, como objetivo estratégico del desarrollo 
nacional y su asociación con la calidad de vida de 
todos los habitantes de la República Argentina, resulta 
necesaria la creación del Ministerio de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sustentable, el cual asumirá las tareas 
realizadas actualmente por la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, incluyendo sus organismos descentralizados 
y desconcentrados; transfi riéndose también a este nue-
vo ministerio la Administración de Parques Nacionales, 
organismo descentralizado actualmente en la órbita del 
Ministerio de Turismo.

Que en atención a la creciente complejidad, volumen 
y diversidad de las tareas relativas al desarrollo de las 
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Artículo 9°: Las tareas necesarias para posi-
bilitar la actividad del presidente de la Nación 
serán atendidas por las siguientes secretarías 
presidenciales:
1. General.
2. Legal y Técnica.
3. De Programación para la Prevención de la Dro-

gadicción y la Lucha contra el Narcotráfi co.
Las secretarías enunciadas precedentemente 

asistirán al Poder Ejecutivo nacional en forma 
directa. Análoga asistencia prestarán las demás 
secretarías y organismos que el presidente de la 
Nación cree al efecto, sin perjuicio de sus facul-
tades de modifi cación, transferencia o supresión 
de dichas secretarías y organismos.

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 10 de la Ley de 
Ministerios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 
438/92, y sus modifi catorias) por el siguiente:

Artículo 10: El presidente de la Nación deter-
minará las funciones específi cas de cada secre-
taría y organismo presidencial. Los secretarios 
de la Presidencia de la Nación, los titulares del 
Sistema Federal de Medios y Contenidos Públi-
cos, de la Unidad Plan Belgrano, la Secretaría de 
Coordinación Interministerial y la Secretaría de 
Coordinación de Políticas Públicas, dependientes 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, integrarán 
el gabinete nacional con funciones similares a las 
enunciadas en el artículo 4°, inciso a).

Los secretarios general y legal y técnico, depen-
dientes de la Presidencia de la Nación, los titulares 
del Sistema Federal de Medios y Contenidos Pú-
blicos y de la Unidad Plan Belgrano, los titulares 
de la Secretaría de Coordinación Interministerial 
y la Secretaría de Coordinación de Políticas Pú-
blicas, dependientes de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, tendrán rango y jerarquía de ministro.

Art. 5° – Sustitúyese el título V de la Ley de Minis-
terios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 438/92, 
y sus modifi catorias) por el siguiente:

TÍTULO V

Del jefe de Gabinete de Ministros
y de cada ministerio en particular

Artículo 16: Son atribuciones del jefe de Ga-
binete de Ministros, con responsabilidad política 
ante el Congreso de la Nación, las establecidas 
en la Constitución Nacional. En consecuencia le 
corresponde:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución 
Nacional y la legislación vigente.

2. Ejercer la administración general del país 
y asistir al presidente de la Nación en la 

– Del Interior, Obras Públicas y Vivienda.
– De Relaciones Exteriores y Culto.
– De Defensa.
– De Hacienda y Finanzas Públicas.
– De Producción.
– De Agroindustria.
– De Turismo.
– De Transporte.
– De Justicia y Derechos Humanos.
– De Seguridad.
– De Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
– De Desarrollo Social.
– De Salud.
– De Educación y Deportes.
– De Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva.
– De Cultura.
– De Medio Ambiente y Desarrollo Sus-

tentable.
– De Modernización.
– De Energía y Minería.
– De Comunicaciones.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 7° de la Ley de 
Ministerios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 
438/92, y sus modifi catorias) por el siguiente:

Artículo 7°: Los actos del Poder Ejecutivo 
nacional serán refrendados por el ministerio que 
sea competente en razón de la materia de que se 
trate. Cuando ésta sea atribuible a más de un mi-
nistro, el Poder Ejecutivo nacional determinará la 
forma y el plazo en que cada uno de ellos tomará 
intervención en lo que hace a la parte o partes 
del acto relativos a su competencia. En caso de 
dudas acerca del ministerio a que corresponda un 
asunto, éste será tramitado por el que designare 
el presidente de la Nación.

Los originados en un ministerio, pero que 
tengan relación con las funciones específicas 
atribuidas por esta ley a otro, son de competencia 
de este último.

Las atribuciones asignadas por la presente se 
realizan sin perjuicio de su ejercicio conjunto 
entre uno o más ministerios y el jefe de Gabinete 
de Ministros, en los supuestos de competencias 
vinculadas en una misma materia.

En caso de ausencia transitoria, por cualquier mo-
tivo, o vacancia, los ministros serán reemplazados en 
la forma que determine el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 9° de la Ley de 
Ministerios (ley 22.520, texto ordenado por decreto 
438/92, y sus modifi catorias) por el siguiente:
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incisos 10 y 11, y 101 de la Constitución 
Nacional, la que deberá producirse dentro 
del plazo que a tal efecto establezca.

13. Asistir al presidente de la Nación en el 
análisis de los mensajes que promueven 
la iniciativa legislativa, en particular los 
proyectos de Ley de Ministerios y de 
presupuesto que deberán ser tratados en 
acuerdo de gabinete, y de los proyectos 
de ley sancionados por el Congreso Na-
cional.

14. Asistir al presidente de la Nación en el 
dictado de instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios para la ejecución de 
las leyes de la Nación y de los decretos 
que dispongan la prórroga de las sesiones 
ordinarias o la convocatoria a extraordi-
narias del Congreso de la Nación.

15. Coordinar y controlar la ejecución de las 
delegaciones autorizadas a los ministros 
secretarios.

16. Velar por el cumplimiento de las decisio-
nes que emanen del Poder Judicial en uso 
de sus atribuciones.

17. Coordinar y controlar las prioridades 
y relaciones interjurisdiccionales vin-
culadas con la gestión y ejecución del 
fi nanciamiento proveniente de organismos 
internacionales de crédito.

18. Coordinar el seguimiento de la relación 
fi scal entre la Nación y las provincias.

19. Entender en la evaluación y priorización 
del gasto, efectuando el diagnóstico y 
seguimiento permanente de sus efectos 
sobre las condiciones de vida de la po-
blación.

20. Entender en la distribución de las rentas 
nacionales, según la asignación de presu-
puesto aprobada por el Congreso, y en su 
ejecución.

21. Intervenir en los planes de acción y los 
presupuestos de las sociedades del Es-
tado, entidades autárquicas, organismos 
descentralizados o desconcentrados y 
cuentas y fondos especiales, cualquiera 
sea su denominación o naturaleza jurídica 
en su área; así como en su intervención, 
liquidación, cierre, privatización, fusión, 
disolución o centralización.

22. Entender en la formulación, ejecución y 
control de las políticas de comunicación 
social y de medios de comunicación so-
cial, en particular a la difusión de opciones 
educativas.

23. Entender en la difusión de la actividad 
del Poder Ejecutivo nacional, así como 
también la difusión de los actos del Estado 

conducción política de dicha adminis-
tración.

3. Ejercer las atribuciones de administración 
que le delegue el presidente de la Nación, 
respecto de los poderes propios de éste.

4. Entender en la organización y convo-
catoria de las reuniones y acuerdos de 
gabinete, coordinando los asuntos a tratar.

5. Coordinar y controlar las actividades de 
los ministerios y de las distintas áreas a 
su cargo realizando su programación y 
control estratégico, a fi n de obtener cohe-
rencia en el accionar de la administración 
e incrementar su efi cacia.

6. Coordinar las relaciones del Poder Eje-
cutivo nacional con ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación, sus 
comisiones e integrantes, en cumpli-
miento de las atribuciones que le asigna 
la Constitución Nacional procurando la 
mayor fl uidez en dichas relaciones y el 
más pronto trámite de los mensajes del 
presidente de la Nación que promuevan 
la iniciativa legislativa.

7. Producir los informes mensuales que es-
tablece el artículo 101 de la Constitución 
Nacional, relativos a la marcha del gobier-
no, y los demás que le fueren requeridos 
por las Cámaras del Congreso.

8. Dictar decisiones administrativas, refe-
ridas a los actos y reglamentos que sean 
necesarios para ejercer las facultades que 
le atribuye la Constitución Nacional y 
aquellas que le delegue el presidente de 
la Nación, con el refrendo del ministro 
secretario que corresponda en razón de 
la materia.

9. Presentar al Honorable Congreso de la 
Nación, junto con los ministros secreta-
rios, la memoria anual detallada del estado 
de la Nación en lo relativo a los negocios 
de los ministerios.

10. Hacer recaudar las rentas de la Nación.
11. Intervenir en la elaboración y control de 

ejecución de la ley de presupuesto, así 
como también en los niveles del gasto y 
de los ingresos públicos, sin perjuicio de 
la responsabilidad primaria del ministro 
secretario del área y de la supervisión 
que al presidente de la Nación compete 
en la materia.

12. Requerir de los ministros secretarios, 
secretarios y demás funcionarios de la 
administración pública nacional la infor-
mación necesaria para el cumplimiento de 
su función específi ca y de las responsabi-
lidades emergentes de los artículos 100, 
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4. Entender en las propuestas de reforma 
de la Constitución Nacional y en las re-
lacionadas con las convenciones que se 
reúnan al efecto.

5. Entender en las relaciones y en el des-
envolvimiento con los gobiernos de las 
provincias y el de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y en las relaciones y 
cuestiones interjurisdiccionales y coordi-
nar políticas que coadyuven y fomenten 
la formación de regiones en el territorio 
nacional, a los fi nes establecidos en el 
artículo 124 de la Constitución Nacional.

6. Intervenir en la elaboración de la legis-
lación nacional cuando sea necesario 
coordinar normas federales y provinciales.

7. Participar en la evaluación de la estructura 
económica-fi nanciera de los estados pro-
vinciales y regiones del país, para estar en 
condiciones de asistir a los mismos.

8. Participar en la instrumentación y segui-
miento de políticas fi scales, económicas 
y fi nancieras entre el gobierno nacional y 
los gobiernos provinciales y municipales.

9. Entender en la implementación y coordi-
nación de las políticas y acciones tendien-
tes a propiciar la descentralización en los 
gobiernos municipales.

10. Entender en la organización, conducción 
y control del Registro Nacional de las 
Personas y las leyes de amnistías políticas.

11. Intervenir en lo relativo a la concesión del 
derecho de asilo.

12. Entender en lo atinente a la nacionalidad, 
derechos y obligaciones de los extranje-
ros y su asimilación e integración con la 
comunidad nacional.

13. Entender en la supervisión del Archivo 
General de la Nación.

14. Entender en los actos de carácter patrió-
tico, efemérides, feriados, custodia de 
emblemas y símbolos nacionales, uso 
de emblemas y símbolos extranjeros e 
intervenir en lo relativo a la erección y 
emplazamiento de monumentos.

15. Intervenir en el régimen jurídico de las 
aguas de los ríos interprovinciales y sus 
afl uentes, junto a las otras jurisdicciones 
con competencia en la materia.

16. Entender en la elaboración y aplicación 
de las normas que rijan lo inherente a mi-
graciones internas y externas y en el otor-
gamiento de la condición de refugiado.

17. Intervenir en la creación de condiciones 
favorables para afi ncar núcleos de pobla-
ción en zonas de baja densidad demográ-
fi ca y de interés geopolítico.

nacional a fi n de proyectar la imagen del 
país en el ámbito interno y externo.

24. Administrar y controlar los medios de 
difusión que se encuentran bajo la respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo nacional y 
aquellas empresas del sector en las que la 
jurisdicción sea accionista.

25. Entender en la conducción de la gestión y 
obtención de cooperación técnica y fi nan-
ciera internacional que otros países u or-
ganismos internacionales ofrezcan, para el 
cumplimiento de los objetivos y políticas 
de su competencia, en coordinación con 
los demás organismos del Estado, para su 
implementación.

26. Entender en la aplicación de los tratados 
internacionales relacionados con los temas 
de su competencia, e intervenir en la for-
mulación de convenios internacionales en 
los asuntos propios de su área.

27. Entender en el lineamiento de las políticas 
referentes a medios públicos nacionales y 
su instrumentación.

28. Entender en el lineamiento de las políti-
cas referentes a la implementación de la 
Unidad Plan Belgrano.

29. Participar en la aprobación de las estructu-
ras organizativas de la jurisdicción, minis-
terios y organismos descentralizados que 
les dependan, correspondientes al primer 
nivel operativo.

30. Participar en la aplicación de la política 
salarial del sector público, con participa-
ción de los ministerios y organismos que 
correspondan.

Artículo 17: Compete al Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda asistir al presidente de 
la Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo inherente 
al gobierno político interno y al ejercicio pleno 
de los principios y garantías constitucionales, 
asegurando y preservando el régimen republi-
cano, representativo y federal, y en relación a la 
política de obras públicas, vivienda y hábitat, y 
en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en las cuestiones institucionales 
en que estén en juego los derechos y ga-
rantías de los habitantes de la República, 
y en lo relacionado con la declaración del 
estado de sitio y sus efectos.
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29. Ejercer, en el ámbito de su competencia, 
facultades de contralor respecto de aque-
llos entes u organismos de control de las 
áreas privatizadas o dadas en concesión 
en el área de su competencia, así como 
también hacer cumplir los marcos regula-
torios correspondientes, y entender en los 
regímenes de tarifas, cánones, aranceles y 
tasas de las mismas.

30. Entender en la elaboración y ejecución 
de programas de vivienda destinada a los 
sectores de menores recursos.

31. Promover la inversión de recursos en el 
campo de la vivienda.

32. Entender en la coordinación y fi scaliza-
ción de la ejecución que realice el Estado 
nacional, las provincias y los municipios, 
en lo concerniente a los planes de vivienda 
y al planeamiento urbano, acorde con el 
régimen de asentamiento humano que 
establezca la política de ordenamiento 
territorial.

33. Entender en la promoción de los sistemas 
de vivienda industrializados.

34. Entender en la legislación, reglamentación 
y fi scalización de los sistemas de reajuste 
del costo de las obras y los trabajos pú-
blicos o de saldos de deudas a cargo de la 
administración nacional.

35. Entender en el dictado de normas relacio-
nadas con la contratación, construcción 
y conservación de obras públicas en el 
ámbito del ministerio.

36. Entender en la elaboración y ejecución de 
la política nacional en materia de preven-
ción sísmica.

37. Entender en la organización, dirección 
y fi scalización del registro de empresas 
contratistas de obras públicas y de con-
sultorías.

38. Entender en la construcción, administra-
ción y prestación de los servicios de obras 
sanitarias en jurisdicción nacional y en 
las provincias acogidas, por convenios, 
al régimen federal en la materia.

39. Entender en la adopción de medidas para 
la defensa de cursos de agua y avenamien-
tos y zonas inundables e insalubres.

40. Entender en la ejecución de los planes 
nacionales de riego.

41. Entender en la elaboración y ejecución de 
la política hídrica nacional.

42. Entender en el régimen de utilización de los 
recursos hídricos de uso múltiple acorde 
con la política hídrica nacional.

18. Intervenir en la elaboración de las po-
líticas para el desarrollo integral de las 
áreas y zonas de frontera y entender en 
su ejecución en el área de su competencia.

19. Entender en la intervención del gobierno 
federal en las provincias y en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

20. Participar en la aplicación de la ley 22.352 
en todo lo relacionado con la preservación 
de la seguridad de las áreas y zonas de 
frontera en el área de su competencia.

21. Intervenir, juntamente con las áreas com-
petentes, en la gestión, elaboración, ejecu-
ción y supervisión de políticas de acciones 
tendientes a optimizar el funcionamiento 
armónico de los espacios integrados a los 
efectos previstos en los artículos 75, inci-
so 24, y 124 de la Constitución Nacional.

22. Coordinar y ejecutar las acciones de 
prevención y respuesta requeridas para 
la protección civil de los habitantes ante 
hechos del hombre y de la naturaleza.

23. Elaborar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de las políticas que hacen a 
la protección de la comunidad colaboran-
do con los entes nacionales, provinciales 
o privados, frente a desastres naturales o 
causados por el hombre, y a ilícitos que 
por naturaleza sean de su competencia.

24. Entender, a los efectos prescriptos en los 
artículos 37, 38, 39 y 40 de la Constitu-
ción Nacional, en lo relacionado con el 
ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos, al régimen electoral, al de 
los partidos políticos y su fi nanciamiento, 
al derecho de iniciativa y a la consulta 
popular.

25. Entender en lo relacionado con la pro-
gramación y ejecución de la legislación 
electoral y el empadronamiento de los 
ciudadanos.

26. Ejercer las funciones de autoridad de apli-
cación de las leyes que regulan el ejercicio 
de las actividades de su competencia.

27. Entender en la elaboración de las políticas 
y normas de regulación de los servicios 
públicos del área de su competencia, en 
la supervisión de los organismos y entes 
de control de los concesionarios de obra 
o de servicios públicos del área de su 
competencia.

28. Entender en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias de servicios 
públicos del área de su competencia, 
otorgadas por el Estado nacional o las 
provincias acogidas por convenios, a los 
regímenes federales en la materia.
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7. Entender en la protección y asistencia de 
los ciudadanos e intereses de los argenti-
nos en el exterior, así como fortalecer sus 
vínculos con la República.

8. Intervenir, en su área, en las decisiones 
sobre el uso de la fuerza armada, en las 
materias relacionadas con el estado de 
guerra y su declaración, en la solución 
de las controversias internacionales, los 
ajustes de paz, la aplicación de sanciones 
decididas por organismos internacionales 
competentes y otros actos contemplados 
por el derecho internacional.

9. Entender en la política vinculada con 
las operaciones de mantenimiento de la 
paz en el ámbito de las organizaciones 
internacionales y como resultado de 
compromisos bilaterales adquiridos por 
la República, e intervenir en su ejecución.

10. Entender en la política de desarme, seguri-
dad y antiterrorismo internacional.

11. Entender en la introducción y tránsito de 
fuerzas extranjeras por el territorio de la 
República y la salida de fuerzas naciona-
les, sin perjuicio de la competencia del 
Ministerio de Defensa.

12. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en las materias referidas 
a la no proliferación de tecnologías sen-
sitivas vinculadas a las armas de destruc-
ción en masa e intervenir en el control de 
exportaciones sensitivas y material bélico.

13. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en la tramitación de los 
tratados de arreglos concernientes a los 
límites internacionales, y en el registro 
y difusión de los mapas ofi ciales de los 
límites de la República.

14. Entender en la tramitación de rogatorias 
judiciales, pedidos de extradición y en los 
asuntos relativos a la asistencia judicial 
internacional.

15. Entender en la concesión del derecho de 
asilo y el otorgamiento de la condición 
de refugiado.

16. Entender en la promoción y difusión de 
la imagen de la República en el exterior, 
coordinando previamente con los organis-
mos que correspondan.

17. Entender en los aspectos políticos econó-
micos internacionales, en la formulación 
y conducción de los procesos de integra-
ción de los que participa la República, 
así como también en el establecimiento y 
conducción de los órganos comunitarios 
surgidos de dichos procesos, y en todo lo 
relativo a su convergencia futura con otros 

43. Intervenir en lo referente a los usos y efec-
tos de las aguas provinciales y municipales 
sobre las de jurisdicción federal.

44. Entender en el mejoramiento del acceso al 
hábitat mediante la promoción, el diseño y 
la ejecución de políticas de ordenamiento 
y desarrollo territorial.

45. Entender en la elaboración de los planes 
de urbanismo destinados a adecuar la 
vivienda, la infraestructura de servicios 
y el equipamiento social tanto rural como 
urbano, a los principios de higiene y sa-
lubridad indispensables para el desarrollo 
integral de la familia.

Artículo 18: Compete al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto asistir al presidente de 
la Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo inherente 
a las relaciones exteriores de la Nación y su 
representación ante los gobiernos extranjeros, 
la Santa Sede y las entidades internacionales en 
todos los campos del accionar de la República, y 
en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en todas las reuniones, 
congresos y conferencias de carácter inter-
nacional y en las misiones especiales ante 
los gobiernos extranjeros, organismos y 
entidades internacionales, así como en las 
instrucciones que corresponda impartir en 
cada caso, y su ejecución.

4. Entender en las relaciones con el cuerpo 
diplomático y consular extranjero, y con 
los representantes gubernamentales, de 
organismos y entidades intergubernamen-
tales en la República.

5. Entender, desde el punto de vista de la po-
lítica exterior, en la elaboración, registro 
e interpretación de los tratados, pactos, 
convenios, protocolos, acuerdos, arreglos 
o cualquier otro instrumento de naturaleza 
internacional, en todas las etapas de la 
negociación, adopción, adhesión, accesión 
y denuncia.

6. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en todo lo inherente a 
las actividades de las misiones especiales 
enviadas a la República por los gobiernos 
extranjeros o por organismos o entidades 
internacionales.
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coordinación con los respectivos minis-
terios y con los demás organismos nacio-
nales que tengan competencia en alguno 
de dichos ámbitos.

28. Intervenir, desde el punto de vista de 
la política exterior, en la elaboración y 
ejecución de la política de migración e 
inmigración en el plano internacional y 
en lo relacionado con la nacionalidad, 
derechos y obligaciones de los extranje-
ros y su asimilación e integración con la 
comunidad nacional.

29. Entender en las negociaciones interna-
cionales y participar, desde el punto de 
vista de las relaciones exteriores en la 
formulación y ejecución de las políticas 
sobre protección del medio ambiente, y 
de la preservación del territorio terrestre 
y marítimo argentino y sus áreas adyacen-
tes, así como del espacio aéreo.

30. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en todo lo relativo a la 
prevención y sanción de delitos interna-
cionales.

31. Entender en las negociaciones interna-
cionales e intervenir en la formulación 
de políticas que conduzcan a convenios 
bilaterales y multilaterales de cooperación 
internacional en materia de lucha contra 
el tráfi co ilícito de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas.

32. Entender en el reconocimiento de Estados, 
gobiernos y situaciones internacionales.

33. Entender en la aplicación del derecho 
humanitario internacional en coopera-
ción con los organismos especializados 
de Naciones Unidas, con la Cruz Roja 
Internacional, así como también en la 
formulación y ejecución del programa in-
ternacional denominado Cascos Blancos.

34. Participar en la formulación de políticas, 
elaboración de planes y programas, y en 
la representación del Estado nacional ante 
los organismos internacionales en materia 
de derechos humanos y en aquellos relati-
vos a la condición y situación de la mujer, 
e intervenir en la reforma de la legislación 
nacional en dichas materias.

35. Intervenir en todos los actos del Poder 
Ejecutivo nacional que tengan conexión 
con la política exterior de la Nación o se 
vinculen con los compromisos asumidos 
por la República.

36. Entender, juntamente con el Ministerio de 
Defensa, en la planifi cación y dirección de 
la política antártica, así como también en 
la implementación de los compromisos in-

procesos de integración, sin perjuicio de la 
intervención de las jurisdicciones que ten-
gan asignadas competencias en la materia.

18. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior y en coordinación con 
los organismos nacionales, provinciales 
y regionales de enlace, en el desarrollo de 
los procesos de integración física con los 
países limítrofes.

19. Intervenir en la política comercial en el 
exterior, incluyendo la promoción y las 
negociaciones internacionales de natura-
leza comercial, así como en la conducción 
del servicio comercial exterior.

20. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en las negociaciones eco-
nómicas bilaterales con las naciones con 
las que la República mantenga relaciones, 
así como en las negociaciones económicas 
multilaterales a través de los organismos 
económicos internacionales, regionales y 
subregionales.

21. Entender en la promoción, organización 
y participación en exposiciones, ferias, 
concursos, muestras y misiones de carác-
ter económico, ofi ciales y privadas, en el 
exterior, atendiendo a las orientaciones 
de política económica global y sectorial 
que se defi nan.

22. Entender en las políticas y determinación 
de acciones de asistencia humanitaria 
internacional, ayuda de emergencia y 
rehabilitación para el desarrollo a nivel 
internacional, su implementación, fi nan-
ciación y ejecución, en coordinación con 
los organismos competentes del sistema 
de las Naciones Unidas y otros organis-
mos internacionales.

23. Entender en todo lo relacionado con las 
representaciones permanentes o transito-
rias de la República en el exterior.

24. Entender en la organización del Servicio 
Exterior de la Nación y en el ingreso, 
capacitación, promoción y propuestas de 
ascensos de sus integrantes que se realicen 
al Honorable Congreso de la Nación.

25. Entender en la legalización de documen-
tos para y del exterior.

26. Entender en la publicación del texto 
ofi cial de los tratados y demás acuerdos 
internacionales concluidos por la Nación.

27. Entender, desde el punto de vista de la 
política exterior, en la negociación de la 
cooperación internacional en los ámbitos 
educativos, cultural, ambiental, económi-
co, social, científi co, técnico, tecnológico, 
nuclear, espacial, laboral y jurídico, en 
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8. Entender en el registro, clasifi cación y dis-
tribución del potencial humano destinado 
a la reserva de las fuerzas armadas y en el 
fomento de las actividades y aptitudes de 
interés para la defensa.

9. Entender en las actividades concernientes 
a la inteligencia de estratégica militar, 
conforme lo establecido en la ley 25.520.

10. Entender en la coordinación de los aspec-
tos comunes a las fuerzas armadas, espe-
cialmente en los ámbitos administrativo, 
legal y logístico.

11. Coordinar juntamente con el Ministerio 
de Seguridad los aspectos comunes a las 
fuerzas armadas y de seguridad.

12. Entender en la determinación de la inte-
gración de los contingentes que se envíen 
al exterior para componer fuerzas de 
mantenimiento de la paz.

13. Entender en la dirección de los organis-
mos conjuntos de las fuerzas armadas 
puestos bajo su dependencia.

14. Intervenir en la proposición de los nom-
bramientos para los cargos superiores de 
los organismos conjuntos que le están 
subordinados.

15. Entender en la administración de justicia 
y disciplina militar, a través de tribunales 
que de él dependen.

16. Entender en la propuesta de efectivos de 
las fuerzas armadas y su distribución.

17. Participar en la planifi cación, dirección y 
ejecución de las actividades productivas 
en las cuales resulte conveniente la parti-
cipación del Estado por ser de interés para 
la defensa nacional.

18. Entender en los estudios y trabajos téc-
nicos y en la formulación y ejecución de 
las políticas nacionales en lo que hace 
específi camente a la defensa nacional.

19. Intervenir en la defi nición de políticas 
relativas a las actividades productivas que 
integran el sistema de producción para la 
defensa.

20. Entender en la elaboración y propuesta de 
los planes tendientes al cumplimiento 
de los fi nes de la defensa nacional en las 
áreas de frontera, así como su dirección 
y ejecución.

21. Entender juntamente con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto en la 
planifi cación, dirección y ejecución de la 
actividad antártica.

22. Entender en el planeamiento militar 
conjunto, la determinación de los reque-

ternacionales, e intervenir en la ejecución 
de la actividad antártica.

37. Entender en las relaciones del Gobierno 
con la Iglesia Católica, Apostólica y Ro-
mana; en la centralización de las gestiones 
que ante la autoridad pública hicieren la 
Iglesia, personas y entidades del culto y 
en las acciones correspondientes al otor-
gamiento de credenciales eclesiásticas.

38. Entender en las relaciones con todas las 
organizaciones religiosas que funcionen 
en el país para garantizar el libre ejercicio 
del culto y en el registro de las mismas.

39. Intervenir en la elaboración de las políti-
cas para el desarrollo de áreas y zonas de 
frontera y entender en su ejecución en el 
área de su competencia.

40. Intervenir en la política de desarrollo de 
la inversión extranjera de carácter pro-
ductivo en el país, así como en la política 
de internacionalización de las empresas 
argentinas en el exterior.

Artículo 19: Compete al Ministerio de Defensa 
asistir al presidente de la Nación y al jefe de Ga-
binete de Ministros, en orden a sus competencias, 
en todo lo inherente a la defensa nacional y las 
relaciones con las fuerzas armadas dentro del 
marco institucional vigente, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la determinación de los re-
querimientos de la defensa nacional.

4. Entender en la elaboración del presu-
puesto de las fuerzas armadas y en la 
coordinación y distribución de los créditos 
correspondientes.

5. Entender en la coordinación de las activi-
dades logísticas de las fuerzas armadas en 
todo lo relativo al abastecimiento, norma-
lización, catalogación y clasifi cación de 
efectos y las emergentes del planeamiento 
militar conjunto.

6. Intervenir en la planifi cación, dirección 
y ejecución de las actividades de inves-
tigación y desarrollo de interés para la 
defensa nacional.

7. Entender en la formulación de la política 
de movilización y Plan de Movilización 
Nacional, para el caso de guerra y su 
ejecución.
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pectivos planes estratégicos sectoriales y 
territoriales.

7. Participar en la aplicación de la política 
salarial del sector público, con la parti-
cipación de los ministerios y organismos 
que correspondan.

8. Participar en la elaboración de las normas 
regulatorias de las negociaciones colecti-
vas del sector privado.

9. Participar en la elaboración y aplicación 
del régimen de suministros del Estado.

10. Entender en la elaboración, aplicación 
y fi scalización del régimen impositivo y 
aduanero.

11. Entender en la organización, dirección 
y fi scalización del registro de los bienes 
del Estado.

12. Entender en la acuñación de monedas e 
impresión de billetes, timbres, sellos, pa-
peles fi scales, otros valores y otros impre-
sos ofi ciales de similares características.

13. Entender en la legislación de saldos 
de deudas a cargo de la administración 
nacional.

14. Entender en lo referido al crédito y a la 
deuda pública.

15. Entender en la política monetaria, fi nan-
ciera y cambiaria con arreglo a las atribu-
ciones que le competen al Banco Central 
de la República Argentina.

16. Supervisar y coordinar las acciones de las 
entidades fi nancieras ofi ciales nacionales.

17. Entender en el régimen de bolsas y mer-
cados de valores.

18. Entender en todo lo relacionado con el 
régimen de seguros y reaseguros.

19. Entender en el desenvolvimiento de las 
empresas y sociedades del Estado, enti-
dades autárquicas, organismos descen-
tralizados o desconcentrados y cuentas 
y fondos especiales, cualquiera sea su 
denominación o naturaleza jurídica, 
correspondientes a su órbita; tanto en lo 
referido a los planes de acción y presu-
puesto como en cuanto a su intervención, 
cierre, liquidación, privatización, fusión, 
disolución o centralización, e intervenir 
en aquellas que no pertenezcan a su juris-
dicción, conforme las pautas que decida 
el jefe de Gabinete de Ministros con la 
supervisión del Poder Ejecutivo nacional.

20. Entender en la autorización de operacio-
nes de crédito interno y externo del sector 
público nacional, incluyendo los orga-
nismos descentralizados y empresas del 
sector público, de los empréstitos públicos 

rimientos provenientes del mismo y la 
fi scalización de su cumplimiento.

23. Entender en la formulación y aplica-
ción de los principios y normas para el 
funcionamiento y empleo de las fuerzas 
armadas.

24. Entender en el registro, habilitación, 
fi scalización y dirección técnica de los 
actos y actividades vinculadas a la nave-
gación por agua y aire en cuanto sean de 
su jurisdicción.

25. Entender en la coordinación y despliegue 
de las fuerzas armadas en situaciones de 
emergencias o desastres que se produzcan 
en el territorio de la Nación.

26. Entender en la elaboración, propuesta y 
ejecución de los planes y coordinación 
logística tendientes al cumplimiento de 
los fi nes de la defensa nacional para ga-
rantizar de modo permanente la integridad 
territorial de la Nación.

Artículo 20: Compete al Ministerio de Hacien-
da y Finanzas Públicas, asistir al presidente de 
la Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo inherente a 
la política económica, a la administración de las 
fi nanzas públicas, y a las relaciones económicas, 
fi nancieras y fi scales con las provincias y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la elaboración y control de 
ejecución del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Ad-
ministración Nacional, así como también 
en los niveles del gasto y de los ingresos 
públicos.

4. Entender en la recaudación y distribución 
de las rentas nacionales, según la asig-
nación de presupuesto aprobada por el 
Honorable Congreso de la Nación y en su 
ejecución conforme a las pautas que deci-
da el jefe de Gabinete de Ministros con la 
supervisión del Poder Ejecutivo nacional.

5. Entender en lo referente a la contabilidad 
pública y en la fi scalización de todo gasto 
e inversión que se ordene sobre el Tesoro 
de la Nación.

6. Entender en el análisis y diseño de políti-
cas públicas con miras a la planifi cación 
del desarrollo nacional de mediano y 
largo plazo, en articulación con los res-
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productivo, a la industria y el comercio, y en 
particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Intervenir en la elaboración de las estruc-
turas arancelarias con la intervención de 
las áreas que correspondan, en el ámbito 
de su competencia.

4. Intervenir en la elaboración y ejecución 
de la política de reembolsos y reintegros 
a la exportación y aranceles, en el ámbito 
de su competencia.

5. Intervenir en la elaboración de los re-
gímenes de promoción y protección de 
actividades económicas y de los instru-
mentos que los concreten, así como en la 
elaboración, ejecución y fi scalización de 
los mismos en su área.

6. Entender en la elaboración del régimen de 
promoción de actividades industriales, en 
el ámbito de su competencia.

7. Entender en la elaboración, ejecución y 
fi scalización del régimen de localización, 
regionalización y radicación de estableci-
mientos industriales acorde con la política 
nacional de ordenamiento territorial.

8. Entender en la normalización y control de 
calidad de la producción industrial.

9. Entender en la elaboración, ejecución y 
fi scalización del régimen de patentes y 
marcas y en la legislación concordante.

10. Entender en la defi nición de la política 
de fomento de la producción industrial, 
incluyendo todas las acciones que se 
efectúen en el país para el fomento, la 
promoción y organización de muestras, 
ferias, concursos y misiones que estén 
destinadas a estimular el intercambio con 
el exterior.

11. Intervenir en el ámbito de su competencia 
en la promoción, organización y partici-
pación en exposiciones, ferias, concursos, 
muestras y misiones en el exterior.

12. Entender en la formulación de políticas 
y desarrollos de programas destinados 
a la promoción y fortalecimiento de las 
micro, pequeñas y medianas empresas en 
el ámbito de su competencia.

13. Intervenir en el otorgamiento de los certi-
fi cados de origen y calidad de los produc-

por cuenta del gobierno de la Nación y de 
otras obligaciones con garantías especia-
les, o sin ellas, como entender, asimismo, 
en las operaciones fi nancieras del mismo 
tipo que se realicen para necesidades del 
sector público provincial, municipal y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
cuando se trate de preservar el crédito 
público de la Nación.

21. Entender en las negociaciones internacio-
nales de naturaleza económica, monetaria 
y fi nanciera y en las relaciones con los 
organismos monetarios y financieros 
internacionales.

22. Entender en la administración de las parti-
cipaciones mayoritarias o minoritarias que 
el Estado posea en sociedades o empresas 
correspondientes a su órbita.

23. Entender en la programación macroeconó-
mica a corto, mediano y largo plazo y en 
la orientación de los recursos acorde con 
la política nacional en materia regional.

24. Entender en la elaboración del plan de 
inversión pública, conforme las pautas y 
prioridades que decida el jefe de Gabinete 
de Ministros y según las directivas del 
Poder Ejecutivo nacional.

25. Entender en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias de servicios 
públicos del área de su competencia, 
otorgadas por el Estado nacional o las 
provincias acogidas por convenios, a los 
regímenes federales en la materia.

26. Participar en las negociaciones y mo-
difi caciones de los contratos de obras y 
servicios públicos.

27. Participar en la elaboración de las po-
líticas y normas de regulación de los 
servicios públicos y en la fijación de 
tarifas, cánones, aranceles y tasas para 
los mismos.

28. Evaluar los resultados de la política eco-
nómica nacional y la evolución económica 
del país.

29. Intervenir en las relaciones con los 
organismos económicos y comerciales 
internacionales.

30. Participar en la conformación y admi-
nistración de los regímenes de precios 
índices y mecanismos antidúmping y otros 
instrumentos de regulación del comercio 
exterior.

Artículo 20 bis: Compete al Ministerio de 
Producción asistir al presidente de la Nación y 
al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente al desarrollo 
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26. Intervenir en la elaboración de las políti-
cas para el desarrollo de las áreas y zonas 
de frontera y entender en su ejecución en 
coordinación con las áreas competentes.

27. Entender en la defi nición, ejecución y 
promoción de la política comercial en el 
exterior, incluyendo las negociaciones in-
ternacionales que correspondan, así como 
en la conducción del servicio económico 
y comercial exterior.

28. Entender en las relaciones con los or-
ganismos económicos y comerciales 
internacionales.

29. Intervenir en la promoción, organización 
y participación en exposiciones, ferias, 
concursos, muestras y misiones de carác-
ter económico, ofi ciales y privadas, en el 
exterior, en el marco de la política eco-
nómica global y sectorial que se defi na.

30. Entender en los regímenes de precios ín-
dices y mecanismos antidúmping y otros 
instrumentos de regulación del comercio 
exterior.

31. Entender, en los aspectos políticos econó-
micos internacionales, en la formulación 
y conducción de los procesos de integra-
ción de los que participa la República, 
así como también en el establecimiento y 
conducción de los órganos comunitarios 
surgidos de dichos procesos, y en todo lo 
relativo a su convergencia futura con otros 
procesos de integración, sin perjuicio de la 
intervención de las jurisdicciones que ten-
gan asignadas competencias en la materia.

32. Entender en la elaboración de los regí-
menes de promoción y protección de 
actividades económicas y de los instru-
mentos que los concreten, así como en la 
elaboración, ejecución y fi scalización de 
los mismos en su área.

33. Entender en la elaboración y ejecución 
de la política de inversiones extranjeras.

34. Entender en la formulación de políticas 
y desarrollos de programas destinados a 
la creación de condiciones para mejorar 
productividad y competitividad, a través 
de innovaciones y desarrollo de talento 
emprendedor.

35. Promover una planifi cación estratégica 
para el desarrollo y la transformación 
productiva, diseñando sistemas de infor-
mación y análisis para el diseño y gestión 
de las políticas de desarrollo productivo.

36. Entender en la ejecución y seguimiento 
del impacto de las políticas productivas 
para el desarrollo de sectores, ramas o ca-
denas de valor de actividades económicas.

tos destinados a la exportación vinculados 
con su competencia.

14. Participar en la administración de las 
participaciones del Estado en institucio-
nes bancarias, fundaciones y empresas 
de carácter productivo en el ámbito de su 
competencia.

15. Participar en la política laboral y tributaria 
vinculada a las unidades de producción en 
el ámbito de su competencia.

16. Participar en la elaboración de políticas, 
objetivos y acciones atinentes al desarro-
llo y consolidación de las cooperativas y 
mutuales, así como también la actuali-
zación de la legislación aplicable con la 
participación de los sectores involucrados 
en el ámbito de su competencia.

17. Coordinar y generar propuestas sobre el 
desarrollo de mecanismos y sistemas, 
para la protección de los derechos de los 
consumidores y usuarios, en materia de 
su competencia.

18. Efectuar la propuesta, ejecución y control 
de la política comercial interna en todo lo 
relacionado con la defensa del consumidor 
y la defensa de la competencia.

19. Entender en la implementación de políti-
cas y en los marcos normativos necesarios 
para garantizar los derechos del consumi-
dor y el aumento en la oferta de bienes y 
servicios.

20. Entender en las controversias suscitadas 
entre consumidores o usuarios y provee-
dores o prestadores a través de la auditoría 
en las relaciones de consumo.

21. Supervisar el accionar de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia.

22. Supervisar el accionar de los tribunales 
arbitrales de defensa del consumidor.

23. Entender en la normalización, tipifi cación 
e identifi cación de mercaderías y en el 
régimen de pesas y medidas.

24. Entender en la supervisión de los merca-
dos de la producción de su área, intervi-
niendo en los mismos en los casos en que 
su funcionamiento perjudique la lealtad 
comercial, el bienestar de los usuarios 
y consumidores y el normal desenvolvi-
miento de la economía de acuerdo a los 
objetivos del desarrollo nacional.

25. Entender en la elaboración de los regí-
menes de promoción y protección de la 
inversión pública y de los instrumentos 
que los concreten; así como en la elabo-
ración, ejecución y fi scalización de los 
mismos, en su área.
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9. Entender en el otorgamiento de los certifi -
cados de origen y calidad de los productos 
destinados a la exportación vinculados 
con su competencia.

10. Participar en la administración de las 
participaciones del Estado en las empresas 
de carácter productivo en el ámbito de su 
competencia.

11. Participar en la política laboral y tributaria 
vinculada a las unidades de producción en 
el ámbito de su competencia.

12. Participar en la elaboración de políticas, 
objetivos y acciones atinentes al desarro-
llo y consolidación de las cooperativas y 
mutuales, así como también la actuali-
zación de la legislación aplicable con la 
participación de los sectores involucrados 
en el ámbito de su competencia.

13. Entender en la elaboración de los regíme-
nes de las actividades relacionadas con los 
sectores forestal y pesquero.

14. Entender en la fi scalización sanitaria de 
la producción agropecuaria, forestal y 
pesquera.

15. Entender en la normatización, registro, 
control y fi scalización sanitaria de ali-
mentos, en el ámbito de su competencia.

16. Entender en la tipifi cación, certifi cación 
de calidad y normalización para la comer-
cialización de los productos primarios de 
origen agropecuario, forestal y pesquero.

17. Entender en la elaboración, aplicación 
y fi scalización de los regímenes de las 
actividades relacionadas con los secto-
res agropecuario, forestal y pesquero, e 
intervenir en lo referente a minerales de 
lechos marinos.

18. Intervenir, en el ámbito de su compe-
tencia, en la elaboración de las políticas 
para el desarrollo de las áreas y zonas de 
frontera.

19. Entender en la defensa fi to y zoosanitaria 
de fronteras, puertos, aeropuertos y en la 
fi scalización de la importación de origen 
agropecuario, forestal y pesquero.

Artículo 20 quáter: Compete al Ministerio de 
Turismo asistir al presidente de la Nación y al 
jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente al turismo, y 
en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 

37. Coordinar y generar propuestas para el 
desarrollo y promoción de empresas de 
servicios de alto valor agregado.

38. Promover relaciones de cooperación e 
integración con provincias y municipios, 
con el fi n de promover el desarrollo pro-
ductivo de las distintas regiones del país.

39. Fortalecer la infraestructura institucional 
productiva, conformada por organizacio-
nes intermedias y entidades representati-
vas de los sectores productivos.

40. Entender en todo lo referido a la admi-
nistración de la participación estatal en el 
Banco de Inversión y Comercio Exterior 
(BICE).

41. Entender en todo lo referido a la admi-
nistración de la participación estatal en la 
Fundación Exportar.

Artículo 20 ter: Compete al Ministerio de 
Agroindustria asistir al presidente de la Nación y 
al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la agricultu-
ra, la ganadería y la pesca, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Intervenir en la elaboración de las estruc-
turas arancelarias con la intervención de 
las áreas que correspondan, en el ámbito 
de su competencia.

4. Intervenir en la elaboración y ejecución 
de la política de reembolsos y reintegros 
a la exportación y aranceles, en el ámbito 
de su competencia.

5. Intervenir en la defi nición de la política 
comercial en el campo exterior en el ám-
bito de su competencia.

6. Intervenir en los regímenes de precios 
índices y mecanismos antidúmping y otros 
instrumentos de regulación del comercio 
exterior, en el ámbito de su competencia.

7. Entender en la elaboración de los regí-
menes de promoción y protección de 
actividades económicas y de los instru-
mentos que los concreten, así como en la 
elaboración, ejecución y fi scalización de 
los mismos en su área.

8. Intervenir en el ámbito de su competencia 
en la promoción, organización y partici-
pación en exposiciones, ferias, concursos, 
muestras y misiones en el exterior.
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Artículo 21: Compete al Ministerio de Trans-
porte, asistir al presidente de la Nación y al jefe 
de Gabinete de Ministros, en orden a sus compe-
tencias, en todo lo inherente al transporte aéreo, 
ferroviario, automotor, fl uvial y marítimo, y a la 
actividad vial.

En particular, tendrá a su cargo:
1. Entender en la determinación de los 

objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Ejercer las funciones de autoridad de apli-
cación de las leyes que regulan el ejercicio 
de las actividades de su competencia.

4. Intervenir en la elaboración de las es-
tructuras arancelarias en las áreas de su 
competencia.

5. Intervenir en la elaboración de normas 
de defi nición de estándares industriales 
para los equipamientos en las áreas de su 
competencia.

6. Entender en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias de servicios 
públicos del área de su competencia, 
otorgadas por el Estado nacional o las 
provincias acogidas por convenios, a los 
regímenes federales en la materia.

7. Ejercer, en el ámbito de su competencia, 
facultades de contralor respecto de aque-
llos entes u organismos de control de las 
áreas privatizadas o dadas en concesión 
en el área de su competencia, así como 
también hacer cumplir los marcos regula-
torios correspondientes, y entender en los 
regímenes de tarifas, cánones, aranceles y 
tasas de las mismas.

8. Entender en la investigación y desarrollo 
tecnológico en las distintas áreas de su 
competencia.

9. Entender en la elaboración y aplicación 
de políticas estratégicas de armonización 
federal, la coordinación nacional, la 
registración y sistematización de datos 
relativos al Sistema Nacional de la Segu-
ridad Vial; concertar con las respectivas 
jurisdicciones las medidas tendientes al 
efectivo cumplimiento de las funciones de 
prevención y control del tránsito, sin que 
el ejercicio de tales funciones desconozca 
o altere las jurisdicciones locales.

10. Entender en la elaboración y ejecución 
de la política nacional de transporte aéreo 
y terrestre, así como en su regulación y 
coordinación.

conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en todo lo relativo a la promo-
ción y desarrollo en el país de la actividad 
turística interna y del turismo interna-
cional receptivo, en todas sus formas e 
intervenir en materia de inversiones en 
dicha actividad.

4. Participar en la elaboración de la política 
nacional de transporte aerocomercial, te-
rrestre, marítimo y fl uvial, exclusivamente 
relacionada al área del turismo.

5. Entender en el desarrollo de la oferta 
brindada por el país a fi n de adecuarla a la 
demanda del turismo interno y receptivo 
internacional.

6. Entender en los aspectos funcionales 
de las ofi cinas de promoción, informes, 
publicidad y asesoramiento para turistas 
habilitadas.

7. Entender en las acciones referidas a la 
percepción, depósito y fi scalización del 
impuesto sobre pasajes aéreos al exterior 
en vuelos regulares o no regulares de 
pasajeros.

8. Fomentar los programas de turismo social, 
dirigidos a los grupos vulnerables de la 
sociedad y en el desenvolvimiento de 
las unidades turísticas de Chapadmalal 
y Embalse.

9. Participar en la elaboración de la política 
nacional de protección, puesta en valor y 
aprovechamiento responsable de las áreas 
naturales protegidas y de los recursos cul-
turales para el disfrute de las comunidades 
locales, el turismo nacional e internacio-
nal, a partir de su impacto en el desarrollo 
de las economías regionales.

10. Entender en todo lo relativo a la apli-
cación de la Ley Nacional de Turismo, 
25.997, o la norma que en el futuro la 
reemplace o modifi que.

11. Administrar el Fondo Nacional de Tu-
rismo.

12. Entender en las relaciones institucionales 
con las organizaciones regionales, inter-
nacionales, ofi ciales y privadas, y con los 
organismos públicos, nacionales y pro-
vinciales referidos a la actividad turística.

13. Impulsar la “Marca Argentina” conforme 
los lineamientos del decreto 1.372/08.

14. Presidir el accionar del Instituto Nacional 
de Promoción Turística.

15. Presidir el Comité Interministerial de 
Facilitación Turística.
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1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la formulación y aplicación 
de políticas y programas de promoción y 
fortalecimiento de los derechos humanos.

4. Intervenir en la organización del Poder 
Judicial y en el nombramiento de magis-
trados, conforme a los procedimientos 
y recaudos previstos en la Constitución 
Nacional y sus leyes complementarias.

5. Entender en las relaciones con el Minis-
terio Público, en la organización y nom-
bramiento de sus magistrados conforme a 
los procedimientos y recaudos previstos 
en la Constitución Nacional y leyes com-
plementarias.

6. Entender en las relaciones con el Defensor 
del Pueblo.

7. Entender en las relaciones con el Consejo 
de la Magistratura.

8. Entender en los asesoramientos jurídicos 
que le sean requeridos por el Poder Eje-
cutivo nacional, la Jefatura de Gabinete 
de Ministros y los ministros secretarios y 
demás funcionarios competentes a través 
de la Procuración del Tesoro de la Nación.

9. Entender en la organización y aplicación 
del régimen de la representación y defensa 
del Estado en juicio a través de la Procu-
ración del Tesoro de la Nación.

10. Intervenir en cualquier estado procesal en 
los litigios en que los intereses del Estado 
nacional o sus entidades descentralizadas 
puedan verse comprometidos, sin asumir 
la calidad de parte en el juicio, en apoyo y 
sin perjuicio de la intervención necesaria 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

11. Intervenir en la reforma y actualización 
de la legislación general y entender en la 
adecuación de los códigos.

12. Intervenir, en coordinación con el Minis-
terio de Seguridad, en la determinación de 
la política criminal y en la elaboración de 
planes y programas para su aplicación, así 
como para la prevención del delito.

13. Entender en la organización, funciona-
miento y supervisión de los establecimien-
tos penales y de sus servicios asistenciales 
promoviendo las mejoras necesarias para 
lograr la readaptación del condenado y 
el adecuado tratamiento del procesado y 

11. Entender en todo lo relacionado con el 
transporte internacional terrestre, fl uvial, 
marítimo y aéreo.

12. Entender en la supervisión, el fomento y 
el desarrollo técnico y económico de los 
sistemas de transporte.

13. Entender en la regulación y coordinación 
de los sistemas de transporte.

14. Entender en la ejecución de la política 
nacional de fl etes.

15. Entender en la elaboración y ejecución de 
la política de transporte de carga reservada 
para la matrícula nacional.

16. Entender en la administración, coor-
dinación y ejecución de las políticas y 
acciones que hacen al ejercicio de los 
derechos societarios correspondientes a 
las participaciones accionarias pertene-
cientes al Estado nacional en las empresas 
de transporte.

17. Entender en la organización, dirección y 
fi scalización del registro de inscripción, fi -
jación de capacidades y califi cación de las 
empresas vinculadas al sector transporte.

18. Entender en la elaboración, aplicación 
y fi scalización del régimen de fl otas de 
transporte, tanto terrestre como mercante, 
(fl uvial, de cabotaje y ultramar) y aérea.

19. Entender en la coordinación de las tareas 
de las reparticiones, empresas nacionales 
o privadas que operan en todos los sis-
temas y modos de transporte, así como 
en el otorgamiento de las habilitaciones 
que correspondan y en su fi scalización o 
administración.

20. Entender en todo lo relacionado con la 
construcción, habilitación, administración 
y fiscalización de las infraestructuras 
correspondientes a los diversos modos de 
transporte, en particular los puertos y vías 
navegables.

21. Entender en la homologación de los acuer-
dos armatoriales y sus accesorios.

Artículo 22: Compete al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos asistir al presidente de la 
Nación, y al jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en las relaciones con el 
Poder Judicial, con el Ministerio Público, con el 
Defensor del Pueblo y con el Consejo de la Magis-
tratura, en la actualización de la legislación nacio-
nal, y a requerimiento del presidente de la Nación 
en el asesoramiento jurídico y en la coordinación 
de las actividades del Estado referidas a dicho 
asesoramiento, sin perjuicio de la competencia 
propia e independencia técnica de la Procuración 
del Tesoro de la Nación, y en particular:
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artículo 75, inciso 17, de la Constitución 
Nacional.

Artículo 22 bis: Compete al Ministerio de 
Seguridad asistir al presidente de la Nación y al 
jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus com-
petencias, en todo lo concerniente a la seguridad 
interior, a la preservación de la libertad, la vida 
y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías en un marco de plena vigencia de las ins-
tituciones del sistema democrático y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en el ejercicio del poder de po-
licía de seguridad interna y la dirección y 
coordinación de funciones y jurisdiccio-
nes de las fuerzas policiales y de seguri-
dad nacionales (Policía Federal Argentina, 
Gendarmería Nacional, Prefectura Naval 
Argentina, Policía de Seguridad Aeropor-
tuaria) y provinciales.

4. Dirigir el esfuerzo nacional de policía, 
planifi cando y coordinando las acciones 
individuales y de conjunto de las fuerzas 
de seguridad y policiales, atendiendo a 
todo lo que a ellas concierne en cuanto a 
su preparación, doctrina y equipamiento.

5. Entender en la organización, doctrina, 
despliegue, equipamiento y esfuerzos 
operativos de las fuerzas de seguridad y 
de las fuerzas policiales.

6. Formular el diagnóstico de la situación 
de la seguridad interior en el Mercosur 
e impulsar la coordinación de políticas 
de seguridad conjuntas con los países 
miembros.

7. Supervisar el accionar individual o 
conjunto de las fuerzas de seguridad y 
policiales, de acuerdo con lo previsto en 
la ley 24.059, de seguridad interior.

8. Entender en la producción de inteligencia 
e información que compete a las fuerzas 
de seguridad y las fuerzas policiales.

9. Intervenir en la distribución de los recur-
sos humanos, materiales y financieros 
asignados para el logro de los objetivos 
en función de lo prescrito por la Ley de 
Seguridad Interior.

10. Coordinar la formulación de planes de 
mediano y largo plazo de capacitación, 
inversión, equipamiento y bienestar de 

la efectiva coordinación de la asistencia 
postpenitenciaria.

14. Entender en los casos de indulto y conmu-
tación de penas.

15. Entender en la conformación, inscripción 
y registro de los contratos constitutivos 
de las sociedades, la autorización del 
funcionamiento de las asociaciones y 
fundaciones y su fi scalización.

16. Entender en la organización, dirección y 
fi scalización de los registros de bienes y 
derechos de las personas.

17. Entender en la organización, dirección y 
fi scalización del registro de antecedentes 
judiciales de las personas y el intercambio 
de la información respectiva en el territo-
rio de la Nación.

18. Entender en la formalización de los actos 
notariales en que sea parte directa o indi-
rectamente el Estado nacional.

19. Entender en la determinación de la po-
lítica, en la elaboración de planes y pro-
gramas, y en la representación del Estado 
nacional ante los organismos internacio-
nales, en materia de derechos humanos y 
la no discriminación de grupos o personas.

20. Intervenir en los pedidos de extradición.
21. Entender en la elaboración de proyectos 

normativos tendientes al impulso de 
métodos alternativos de solución de con-
troversias y en las acciones destinadas a 
la organización, registro y fi scalización.

22. Entender en la aplicación de los conve-
nios de asistencia y cooperación jurídi-
cas nacionales e intervenir en la de los 
convenios internacionales de la misma 
naturaleza.

23. Entender en los programas de lucha contra 
la corrupción del sector público nacional 
e intervenir como parte querellante en los 
procesos en que se encuentre afectado el 
patrimonio del Estado nacional.

24. Entender en la compilación e información 
sistematizada de la legislación nacional, 
provincial y extranjera, la jurisprudencia 
y la doctrina.

25. Entender en el registro, habilitación, fi s-
calización y supervisión que establece la 
legislación vigente en materia de armas, 
pólvoras, explosivos y afi nes.

26. Elaborar, ejecutar y fi scalizar las acciones 
del área, tendientes a lograr la protección 
y la defensa de los derechos de las comu-
nidades aborígenes y su plena inclusión en 
la sociedad, con intervención de los minis-
terios que tengan asignadas competencias 
en la materia, a los efectos previstos en el 
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1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la promoción, regulación 
y fi scalización del cumplimiento de los 
derechos fundamentales de los trabaja-
dores, en especial, la libertad sindical, la 
negociación colectiva, la igualdad en las 
oportunidades y de trato y la eliminación 
del trabajo forzoso y del infantil.

4. Entender en todo lo relativo al régimen 
de contrato de trabajo y demás normas de 
protección del trabajo.

5. Entender en lo relativo a las negociaciones 
y convenciones colectivas de trabajo en el 
territorio de la Nación.

6. Entender en el tratamiento de los confl ic-
tos individuales y colectivos de trabajo, 
ejerciendo facultades de conciliación, 
mediación y arbitraje, con arreglo a las 
respectivas normas particulares.

7. Entender en la aplicación de las normas 
legales relativas a la constitución y fun-
cionamiento de las asociaciones profe-
sionales y de trabajadores y en la organi-
zación del registro de las asociaciones de 
empleadores en el territorio de la Nación.

8. Entender en el ejercicio del poder de 
policía en el orden laboral como autori-
dad central y de Superintendencia de la 
Inspección del Trabajo, y coordinar las 
políticas y los planes nacionales de fi s-
calización, y en especial los relativos al 
control del empleo no registrado.

9. Entender en la elaboración, aplicación y 
fi scalización del régimen de trabajo de 
menores, discapacitados y otros grupos 
especiales de trabajadores.

10. Entender en la igualdad de oportunidades 
y de trato entre hombres y mujeres en el 
acceso al empleo y en el trabajo, así como 
la protección de la maternidad.

11. Entender en la elaboración, organización, 
aplicación y fi scalización de los regíme-
nes de trabajo portuario y del transporte 
terrestre, aéreo, marítimo, fl uvial y otros 
regímenes especiales de trabajo.

12. Entender en la elaboración y fi scalización 
de las normas generales y particulares re-
feridas a higiene, salud, seguridad y a los 
lugares o ambientes donde se desarrollan 
las tareas en el territorio de la Nación.

las fuerzas, en el marco del sistema de 
seguridad interior.

11. Supervisar el accionar de la caja de retiros, 
jubilaciones y pensiones de la Policía 
Federal Argentina.

12. Entender en el registro, habilitación, fi s-
calización y dirección técnica de los actos 
y actividades vinculados a la navegación 
por agua.

13. Entender en la aplicación de la ley 26.102 
y en todo lo relacionado con la seguridad 
aeroportuaria.

14. Entender en la determinación de la políti-
ca criminal y en la elaboración de planes 
y programas para su aplicación, así como 
para la prevención del delito.

15. Integrar el sistema de seguridad interior 
y ejercer las facultades conferidas por 
la ley 24.059 al entonces Ministerio del 
Interior.

16. Entender en la coordinación de las accio-
nes tendientes a solucionar situaciones 
extraordinarias o emergencias que se 
produzcan en el territorio de la Nación.

17. Coordinar el Sistema Federal de Emergen-
cias (SIFEM) creado por el decreto 1.250 
del 28 de octubre de 1999.

18. Entender en la preservación de la seguri-
dad de las zonas de frontera conforme la 
normativa existente en la materia.

19. Intervenir en la aplicación de la ley 22.352 
y en lo relacionado con los controles 
fronterizos en los pasos internacionales, 
centros de frontera y áreas de control 
integrado con los países limítrofes.

20. Intervenir en la elaboración y ejecución de 
políticas para el desarrollo integral de las 
áreas y zonas de frontera, contribuyendo 
a la seguridad de sus habitantes.

21. Entender en la planificación de la in-
fraestructura necesaria para el control y 
la seguridad de las fronteras y entender 
en su ejecución en coordinación con las 
áreas competentes.

22. Entender en el Registro Nacional de Pre-
cursores Químicos.

Artículo 23: Compete al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social asistir al presidente 
de la Nación, y al jefe de Gabinete de Ministros, 
en orden a sus competencias, en todo lo inhe-
rente a las relaciones y condiciones individuales 
y colectivas de trabajo, al régimen legal de las 
negociaciones colectivas y de las asociaciones 
profesionales de trabajadores y empleadores, al 
empleo y la capacitación laboral, a la seguridad 
social y, en particular:
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la seguridad social y asociaciones sindi-
cales de trabajadores y de empleadores.

25. Entender en la armonización y coordi-
nación del sistema previsional con los 
regímenes provinciales, municipales, de 
profesionales y de Estados extranjeros, 
así como en la administración y supervi-
sión de los sistemas de complementación 
previsional cualquiera fuera la normativa 
de creación.

26. Entender en la aplicación de las normas de 
derecho internacional público y privado 
del trabajo e intervenir en su elaboración 
y en los aspectos laborales de los procesos 
de integración y coordinar las acciones en 
materia de trabajo, empleo, capacitación 
laboral y seguridad social con los organis-
mos internacionales.

27. Intervenir en la defi nición de contenidos 
y el diseño de los censos y encuestas que 
realizan los organismos ofi ciales, en lo 
referente al trabajo, al empleo, la capaci-
tación laboral, los ingresos y la seguridad 
social.

28. Entender en la elaboración de estadísticas, 
estudios y encuestas que proporcionen un 
mejor conocimiento de la problemática 
del trabajo, del empleo, la capacitación 
laboral, los ingresos y la seguridad social.

Artículo 23 bis: Compete al Ministerio de De-
sarrollo Social asistir al presidente de la Nación 
y al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo que hace al desarrollo 
social de las personas, las familias y las comuni-
dades del país en un marco de derechos y equidad 
territorial, articulando intersectorialmente y con 
otras jurisdicciones provinciales y el Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las acciones 
ante situaciones de riesgo y vulnerabilidad social; 
y en lo relativo al acceso a la vivienda digna, y 
al cumplimiento de los compromisos asumidos 
en relación con los tratados internacionales y 
los convenios multinacionales, en materia de su 
competencia y, en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la coordinación de toda la 
política social del Estado nacional y sus 
respectivos planes de desarrollo en los 
ámbitos nacional, provincial y municipal, 
diseñando, promoviendo y ejecutando 
las actividades tendientes a mejorar la 

13. Entender en la elaboración y ejecución de 
las pautas que orienten la política salarial 
del sector privado e intervenir en la fi ja-
ción de las del sector público nacional.

14. Intervenir en lo relativo a las políticas 
y acciones tendientes a incrementar la 
productividad del trabajo y su equitativa 
distribución.

15. Intervenir en la coordinación y armoni-
zación de los planes de empleo con los 
planes económicos.

16. Entender en el funcionamiento de los 
servicios públicos y privados de empleo 
en el orden nacional, y promover su 
coordinación en los ámbitos provinciales 
y municipales.

17. Entender en la formulación de políticas, 
el diseño de instrumentación y la gestión 
de fi nanciamiento destinado a programas 
de empleo y capacitación laboral.

18. Entender en la defi nición de los criterios 
de asignación de recursos financieros 
para programas de empleo y capacitación 
laboral, y en la reglamentación, control 
y auditoría de dichos programas descen-
tralizados a las provincias y municipios.

19. Entender en la formulación y gestión de 
políticas vinculadas al sector social de la 
economía, tales como la promoción de 
incubadoras de microempresas, desarro-
llo de proyectos microempresarios y de 
pequeñas unidades productivas; asistencia 
técnica y formación de recursos afectados 
a ésta.

20. Entender en la formulación, gestión, su-
pervisión y auditorías de planes y políticas 
relacionados con la capacitación laboral, 
preferentemente aplicando criterios de 
descentralización, en el marco de una 
política de promoción del desarrollo local.

21. Intervenir en la vinculación entre el em-
pleo, la capacitación laboral, la produc-
ción y la tecnología.

22. Intervenir en la elaboración de las polí-
ticas de migraciones laborales internas 
y externas.

23. Entender en la determinación de los obje-
tivos y políticas de la seguridad social y en 
la elaboración, ejecución y fi scalización 
de programas y regímenes integrados de 
seguridad social en materia de riesgos 
del trabajo, maternidad, vejez, invalidez, 
muerte, cargas de familia, desempleo y 
otras contingencias de carácter social.

24. Entender en la aprobación de los conve-
nios entre los organismos competentes de 
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14. Entender en la formulación de las políticas 
destinadas a niños, niñas y adolescentes 
y familias, y en el diseño, ejecución, 
coordinación, monitoreo y evaluación 
de programas de promoción, protección, 
integración social y defensa de sus de-
rechos, siguiendo los lineamientos de la 
Constitución Nacional y las convenciones 
internacionales en la materia.

15. Entender en la formulación de las políti-
cas de promoción social destinadas a la 
juventud y al género.

16. Intervenir en las acciones destinadas a 
promover la formación y capacitación 
de los recursos destinados al área social.

17. Elaborar planes y programas de capacita-
ción vinculados con la política social en 
estricta relación con la economía social y 
ofi cios y saberes populares en el ámbito 
de su competencia.

18. Entender en la formulación de las políticas 
destinadas a la tercera edad y en la coordi-
nación de programas de promoción e in-
tegración social de las personas mayores.

19. Intervenir en la elaboración de normas de 
acreditación que regulen el funcionamien-
to, control y evaluación de las institucio-
nes y organizaciones sociales.

20. Entender en la formulación de políticas 
tendientes al fortalecimiento de la eco-
nomía social y en el diseño, ejecución, 
monitoreo y evaluación de programas de 
microcréditos.

21. Entender en las acciones que promuevan 
el desarrollo humano mediante la promo-
ción de actividades productivas y de co-
mercialización en zonas rurales y urbanas.

22. Intervenir en la elaboración, ejecución 
y fi scalización de programas integrados 
de seguridad social en lo atinente a los 
aspectos del ámbito de su competencia.

23. Entender en la elaboración, aplicación, 
ejecución, superintendencia, control y 
fi scalización de los regímenes de mutua-
lidades y de las entidades cooperativas.

24. Entender en la asignación y distribución 
de subsidios y ayudas urgentes que se 
otorguen a personas, entidades públicas 
y privadas, cooperativas y organizaciones 
sociales, inclusive a través de equipamien-
to, insumos, materiales, infraestructura 
social, elementos para talleres familiares, 
emprendimientos sociales y comunitarios, 
de carácter productivo, recreativo o de 
servicios, que apunten al mejoramiento 
de la calidad de vida, en el marco del 
cumplimiento de las políticas sociales.

estructura institucional de las políticas y 
programas sociales públicos.

4. Entender en los casos de emergencias 
sociales, en coordinación con el Minis-
terio de Salud, que requieran el auxilio 
del Estado.

5. Entender en las medidas y acciones 
tendientes a obtener fi nanciamiento para 
planes de desarrollo social, controlando 
–en el ámbito de su competencia– el cum-
plimiento por los organismos ejecutores 
–nacionales, provinciales o municipales– 
de los compromisos adquiridos.

6. Entender en la administración de los 
fondos provenientes de los juegos de azar.

7. Intervenir en las actividades de carácter 
internacional relacionadas con el desa-
rrollo social de nuestro país así como 
también ejercer la representación de la 
República Argentina en las reuniones, fo-
ros y ámbitos internacionales vinculados 
con el desarrollo y la promoción social.

8. Entender en la reglamentación, control y 
auditoría de los programas sociales des-
centralizados a las provincias, municipios 
y organizaciones no gubernamentales, por 
transferencia.

9. Intervenir en la defi nición de los criterios 
de asignación de recursos fi nancieros del 
Estado nacional destinados a la población.

10. Entender en la organización y operación 
de un sistema de información social, con 
indicadores relevantes sobre los grupos 
poblacionales, que permita una adecuada 
ponderación del conjunto de las políticas 
y programas sociales nacionales, así como 
también en su identifi cación.

11. Entender en la formulación, norma-
tización, coordinación, monitoreo y 
evaluación de las políticas alimentarias 
implementadas en el ámbito nacional, 
provincial y municipal; así como en la 
formulación, ejecución, monitoreo y eva-
luación de todos los programas alimenta-
rios implementados en el ámbito nacional.

12. Intervenir en la elaboración y ejecución 
de acciones tendientes a lograr el desa-
rrollo de las personas con capacidades 
especiales.

13. Entender en la ejecución de acciones que 
ameriten intervención directa y ayuda 
urgente a personas en situación de riesgo 
y vulnerabilidad social, tanto en el país 
como fuera de él, participando en accio-
nes en cumplimiento de compromisos o 
planes de ayuda internacionales.
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conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la fi scalización del funciona-
miento de los servicios, establecimientos 
e instituciones relacionados con la salud.

4. Entender en la planifi cación global del 
sector salud y en la coordinación con las 
autoridades sanitarias de las jurisdicciones 
provinciales y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con el fi n de 
implementar un sistema federal de salud, 
consensuado, que cuente con la sufi ciente 
viabilidad social.

5. Entender en la elaboración de las normas 
destinadas a regular los alcances e incum-
bencias para el ejercicio de la medicina, la 
odontología y profesiones afi nes, garanti-
zando la accesibilidad y la calidad de la 
atención médica.

6. Intervenir en la fi scalización del estado de 
salud de los aspirantes a ingresar en la ad-
ministración pública nacional y de aque-
llos que ya se desempeñan en la misma.

7. Intervenir, en el ámbito de su compe-
tencia, en el estudio, reconocimiento y 
evaluación de las condiciones ambientales 
de los lugares destinados a realizar tareas, 
cualquiera sea su índole o naturaleza, con 
presencia circunstancial o permanente de 
personas físicas.

8. Intervenir en la elaboración de las normas 
reglamentarias sobre medicina del trabajo.

9. Intervenir en la elaboración de las nor-
mas reglamentarias sobre medicina del 
deporte.

10. Entender en la fi scalización médica de la 
inmigración y la defensa sanitaria de fron-
teras, puertos, aeropuertos y de medios de 
transporte internacional.

11. Entender en el ejercicio del poder de 
policía sanitaria en lo referente a produc-
tos, tecnología, equipos, instrumental y 
procedimientos vinculados con la salud, 
e intervenir en la radicación de las indus-
trias productoras de los mismos.

12. Entender en el dictado de normas y pro-
cedimientos de garantía de calidad de la 
atención médica.

13. Intervenir en la aprobación de los pro-
yectos de los establecimientos sanitarios 
que sean construidos con participación de 
entidades públicas y privadas.

14. Entender en la coordinación, articulación 
y complementación de sistemas de servi-
cios de salud estatales del ámbito nacio-
nal, provincial, municipal, de la seguridad 
social y del sector privado.

25. Participar en la elaboración de programas 
de vivienda e infraestructura social en 
coordinación con las áreas competentes.

26. Entender en la promoción, cooperación y 
asistencia técnica de las instituciones de 
bien público destinadas a la asistencia de 
la población, así como en el registro y fi s-
calización de aquéllas y de los organismos 
no gubernamentales, organizaciones co-
munitarias y de base, y en la coordinación 
de las acciones que permitan su adecuada 
y sistemática integración en las políticas 
y programas sociales.

27. Entender en la aplicación de los tratados 
internacionales relacionados con los temas 
de su competencia, e intervenir en la for-
mulación de convenios internacionales en 
los asuntos propios de su área.

28. Entender en la elaboración y ejecución 
de programas que contemplen los centros 
de desarrollo infantil, tanto en el ámbito 
nacional como interregional, tendientes 
al desarrollo de la población en sus pri-
meros años.

29. Intervenir desde el punto de vista de su 
competencia en el desarrollo de inves-
tigaciones propias para la elaboración, 
desarrollo y consolidación de las políticas 
sociales.

30. Entender en el desarrollo de sistemas de 
comunicación social comunitarios para 
trabajar en la evolución, promoción y 
articulación de las políticas sociales.

31. Entender en la formulación, normatiza-
ción, articulación de las políticas atinentes 
a los centros de integración comunitaria 
como un espacio central de ejecución 
de políticas sociales en el territorio, en 
coordinación con las autoridades de las 
jurisdicciones provinciales y del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con el fi n de consolidar la Red Federal de 
Políticas Sociales.

32. Administrar el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social en el ámbito de su competencia.

Artículo 23 ter: Compete al Ministerio de Salud 
asistir al presidente de la Nación y al jefe de Ga-
binete de Ministros, en orden a sus competencias, 
en todo lo inherente a la salud de la población, 
y a la promoción de conductas saludables de la 
comunidad, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
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y gestión de las acciones sanitarias de 
manera de mejorar la efi ciencia, efi cacia 
y calidad de las organizaciones de salud.

27. Entender en la regulación de los planes de 
cobertura básica de salud.

28. Entender en las relaciones sanitarias 
internacionales y en las relaciones de 
cooperación técnica con los organismos 
e instituciones internacionales de salud.

29. Entender en la formulación y promoción 
de planes tendientes a la reducción de 
inequidades en las condiciones de salud 
de la población, en el marco del desarrollo 
humano integral y sostenible mediante el 
establecimiento de mecanismos partici-
pativos y la construcción de consensos a 
nivel federal, intra e intersectoriaI.

30. Intervenir con criterio preventivo en la 
disminución de la morbilidad por tóxicos 
y riesgos químicos en todas las etapas del 
ciclo vital.

31. Intervenir, en el ámbito de su competen-
cia, en la promoción de la educación sani-
taria a través de las escuelas primarias, se-
cundarias o especiales, y de la educación 
superior para crear conciencia sanitaria 
en la población, en coordinación con el 
Ministerio de Educación y Deportes.

32. Entender en la elaboración de los progra-
mas materno infantiles tanto en el ámbito 
nacional como interregional, tendientes a 
disminuir la mortalidad infantil.

33. Entender en la elaboración de los planes 
destinados a la prevención y detección de 
enfermedades endémicas y de enfermeda-
des no transmisibles.

34. Intervenir, en el ámbito de su compe-
tencia, en el desarrollo de programas 
preventivos y de promoción de la salud 
tendientes a lograr la protección de las 
comunidades aborígenes.

35. Entender en el control, la vigilancia 
epidemiológica y la notifi cación de en-
fermedades.

36. Entender en la programación y dirección 
de los programas nacionales de vacuna-
ción e inmunizaciones.

37. Entender, en el ámbito de su competencia, 
en la elaboración, ejecución, desarrollo y 
fi scalización de programas integrados que 
cubran a los habitantes en caso de pato-
logías específi cas y grupos poblacionales 
determinados en situación de riesgo.

38. Intervenir en la elaboración de las normas, 
políticas y respectivos programas vincu-
lados con la discapacidad y rehabilitación 
integral.

15. Entender en la organización, dirección y 
fi scalización del registro de establecimien-
tos sanitarios públicos y privados.

16. Intervenir en la fi scalización de todo lo 
atinente a la elaboración, distribución y 
comercialización de los productos me-
dicinales, biológicos, drogas, dietéticos, 
alimentos, insecticidas, de tocador, aguas 
minerales, hierbas medicinales y del 
material e instrumental de aplicación mé-
dica, en coordinación con los ministerios 
pertinentes.

17. Intervenir en la corrección y eliminación 
de las distorsiones que se operen en el 
mercado interno de productos medici-
nales.

18. Intervenir en las acciones destinadas a 
promover la formación y capacitación de 
los recursos humanos destinados al área 
de la salud.

19. Intervenir en la normatización, registro, 
control, y fi scalización sanitaria y broma-
tológica de alimentos, en el ámbito de su 
competencia.

20. Entender y fi scalizar la distribución de 
subsidios a otorgar con fondos propios 
a las entidades públicas y privadas que 
desarrollen actividades de medicina pre-
ventiva o asistencial.

21. Intervenir, en el ámbito de su competen-
cia, en la asignación y control de subsidios 
tendientes a resolver problemas de salud 
en situaciones de emergencia y necesidad, 
no previstos o no cubiertos por los siste-
mas en vigor.

22. Intervenir en la elaboración y desarrollo 
de programas integrados de seguridad 
social en los aspectos relacionados con 
la salud.

23. Entender en la actualización de las esta-
dísticas de salud y los estudios de recursos 
disponibles, oferta, demanda y necesidad, 
así como el diagnóstico de la situación 
necesaria para la planifi cación estratégica 
del sector salud.

24. Entender en la normatización y elabora-
ción de procedimientos para la captación 
y el procesamiento de datos sanitarios pro-
ducidos a nivel jurisdiccional, efectuar su 
consolidación a nivel nacional y difundir 
el resultado de los mismos.

25. Entender en la difusión e información so-
bre los servicios sustantivos de salud a los 
destinatarios de los mismos para disminuir 
las asimetrías de información.

26. Entender en el desarrollo de estudios so-
bre epidemiología, economía de la salud 
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5. Entender en la formulación de políticas 
compensatorias y programas nacionales 
de cooperación técnica y fi nanciera que 
promuevan la calidad y la equidad en 
el desarrollo de la educación en todo el 
ámbito de la Nación.

6. Entender en el desarrollo y administración 
de la Red Federal de Formación Docente 
Continua para garantizar la calidad, pro-
fesionalidad y pertinencia en la formación 
de los docentes dependientes de las distin-
tas jurisdicciones.

7. Entender en la elaboración y aplicación 
del Sistema Nacional Integrado de In-
formación y Evaluación de la Calidad 
Educativa.

8. Entender en una adecuada federalización 
del sistema educativo brindando a tal 
efecto la asistencia técnica que requieran 
las provincias y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

9. Entender en la formulación de políticas 
generales para el desarrollo y coordina-
ción del Sistema de Educación Superior, 
universitario y no universitario.

10. Intervenir en la defi nición de los criterios 
de asignación de recursos fi nancieros del 
Estado nacional destinados a las univer-
sidades nacionales.

11. Entender en la creación y operación de 
fondos para la mejora de la calidad en las 
universidades nacionales.

12. Entender en la creación de nuevas institu-
ciones universitarias y en la fi scalización 
de las instituciones universitarias de 
gestión privada.

13. Entender en las acciones inherentes a la 
formulación de un sistema de evaluación 
y acreditación para la educación superior, 
universitaria y no universitaria.

14. Entender en la determinación de la validez 
nacional de estudios y títulos, en la habili-
tación de títulos profesionales con validez 
nacional, así como en el reconocimiento 
de títulos expedidos en el extranjero.

15. Intervenir en la formulación y gestación 
de convenios internacionales de inte-
gración educativa de carácter bilateral o 
multilateral.

16. Intervenir en la negociación de tratados 
y convenios internacionales relativos a la 
educación, y entender en la aplicación de 
los tratados y convenios internacionales, 
leyes y reglamentos generales relativos a 
la materia.

17. Coordinar la cooperación internacional en 
el ámbito de su competencia.

39. Entender en la elaboración, aplicación, 
ejecución y fi scalización de los regímenes 
de mutuales y de obras sociales compren-
didas en las leyes 23.660 y 23.661.

40. Entender, en el ámbito de su competencia, 
en las normativas y control de la medicina 
prepaga.

41. Entender en la formulación de políticas 
y estrategias de promoción y desarrollo 
destinadas a prevenir y/o corregir los 
efectos adversos del ambiente sobre la 
salud humana, en forma conjunta con 
otros organismos dependientes del Poder 
Ejecutivo nacional con competencia en 
la materia.

42. Entender en lo referente a los determinan-
tes sociales de la salud en coordinación 
con los ministerios con incumbencia 
principal en dichos temas.

43. Desarrollar las actividades necesarias 
en relación a la donación y trasplante de 
órganos, tejidos y células.

44. Entender en lo referente a los laboratorios 
nacionales de salud pública.

45. Entender en las relaciones sanitarias 
nacionales y en las relaciones de coo-
peración con organismos e instituciones 
nacionales de salud.

Artículo 23 quáter: Compete al Ministerio de 
Educación y Deportes asistir al presidente de la 
Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en or-
den a sus competencias, en todo lo inherente a la 
educación, de conformidad a lo establecido por las 
leyes 24.195, 24.521, el Pacto Federal Educativo 
(ley 24.856) y a las demás leyes y reglamentacio-
nes vigentes y que se dicten en consecuencia, y al 
deporte, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la defi nición de los objetivos 
de la política educativa concertados en el 
seno del Consejo Federal de Educación y 
dentro del marco de los principios esta-
blecidos en la Ley Federal de Educación.

4. Entender en acuerdo con el Consejo Fe-
deral de Educación en el establecimiento 
de los objetivos y contenidos básicos 
comunes de las currículas de los distintos 
niveles, ciclos y regímenes especiales de 
enseñanza, garantizando la unidad del 
Sistema Educativo Nacional.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1 37

biotecnología moderna en lo que respecta 
al fondo creado por el artículo 15 de la 
ley 26.270, y la promoción de la nano-
tecnología a través de la Fundación de 
Nanotecnología –FAN– (decreto 380/05).

6. Supervisar la actividad de los organismos 
destinados a la promoción, regulación 
y ejecución en ciencia, tecnología e in-
novación productiva en el ámbito de su 
competencia.

7. Ejercer la presidencia y coordinación 
ejecutiva del Gabinete Científi co-Tecno-
lógico (GACTEC) en los términos de la 
normativa vigente en la materia.

8. Entender en la coordinación funcional de 
los organismos del Sistema Científi co-
Tecnológico de la Administración Nacio-
nal, y evaluar su actividad.

9. Entender en la promoción y el impulso 
de la investigación, y en la aplicación, el 
fi nanciamiento y la transferencia de los 
conocimientos científi co-tecnológicos.

10. Intervenir en la formulación y gestación 
de convenios internacionales de integra-
ción científi ca y tecnológica de carácter 
bilateral o multilateral.

11. Intervenir en la promoción, gestación 
y negociación de tratados y convenios 
internacionales relativos a la ciencia, 
tecnología e innovaciones productivas; y 
entender en la aplicación de los tratados y 
convenios internacionales, leyes y regla-
mentos generales relativos a la materia.

12. Coordinar la cooperación internacional en 
el ámbito de su competencia.

Artículo 23 sexies: Compete al Ministerio de 
Cultura asistir al presidente de la Nación y al 
jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la cultura, 
y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la formulación y ejecución de 
las políticas de la jurisdicción, destinadas 
a estimular y favorecer la expresión cul-
tural en todas sus formas.

4. Elaborar y promover políticas de parti-
cipación institucional fortaleciendo la 
identidad cultural nacional.

18. Entender en todo lo relativo a la promo-
ción y desarrollo en el país de la actividad 
deportiva en todas sus formas.

19. Intervenir como autoridad de aplicación 
en el establecimiento de las políticas, pla-
nes, programas, infraestructura y seguri-
dad vinculados al fomento y al desarrollo 
integral del deporte a nivel local e inter-
nacional, en todas sus etapas y niveles de 
competencia y de recreación en todas sus 
formas y modalidades en coordinación 
con los organismos nacionales, provincia-
les, municipales e instituciones privadas.

Artículo 23 quinquies: Compete al Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
asistir al presidente de la Nación y al jefe de Ga-
binete de Ministros, en orden a sus competencias, 
en todo lo inherente a la ciencia, a la tecnología e 
innovación productiva y, en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la formulación de las políticas 
y en la planifi cación del desarrollo de la 
tecnología como instrumento que permita 
fortalecer la capacidad del país para dar 
respuesta a problemas sectoriales y socia-
les prioritarios y contribuir a incrementar 
en forma sostenible la competitividad del 
sector productivo, sobre la base del desa-
rrollo de un nuevo patrón de producción 
basado en bienes y servicios con mayor 
densidad tecnológica.

4. Entender en la formulación de políticas 
y programas para el establecimiento y 
funcionamiento del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 
instaurado por la ley 25.467, y entender 
en la gestión de instrumentos para la 
aplicación de la ley 23.877, de innovación 
tecnológica.

5. Entender en la formulación y ejecución 
de planes, programas, proyectos y en el 
diseño de medidas e instrumentos para la 
promoción de la ciencia, la tecnología y 
la innovación; en particular, en el impulso 
y administración de fondos sectoriales en 
áreas prioritarias para el sector productivo 
o en sectores con alto contenido de bienes 
públicos. Administrar los existentes en 
materia de promoción del software con 
los alcances del régimen del artículo 13 
de la ley 25.922; en la promoción de la 
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5. Entender en la gestión ambientalmente 
sustentable de los recursos hídricos, bos-
ques, fauna silvestre y en la preservación 
del suelo.

6. Entender en la promoción del desarrollo 
sustentable de los asentamientos huma-
nos, mediante acciones que garanticen 
la calidad de vida y la disponibilidad y 
conservación de los recursos naturales.

7. Entender en el relevamiento, conser-
vación, recuperación, protección y uso 
sustentable de los recursos naturales, 
renovables y no renovables.

8. Intervenir, desde el punto de vista de su 
competencia, en el desarrollo de la bio-
tecnología.

9. Entender en las relaciones con las organi-
zaciones no gubernamentales vinculadas 
a los temas ambientales y al desarrollo 
sustentable, y establecer un sistema de 
información pública sobre el estado del 
ambiente y sobre las políticas que se 
desarrollan.

10. Entender en la preservación y administra-
ción de los bosques, parques y reservas 
nacionales, áreas protegidas y monumen-
tos naturales.

11. Supervisar el accionar de la Administra-
ción de Parques Nacionales.

12. Entender en la planifi cación y ordena-
miento ambiental del territorio nacional.

13. Entender en el control y fiscalización 
ambiental y en la prevención de la con-
taminación.

14. Entender en la administración de pro-
gramas de fi nanciamiento internacional 
dedicados a proyectos sobre medio am-
biente, cambio climático y preservación 
ambiental.

15. Entender en la incorporación de nuevas 
tecnologías e instrumentos para defender 
el medio ambiente y disminuir el cambio 
climático.

16. Entender, en la materia de su competen-
cia, en las acciones preventivas y ante 
las emergencias naturales y catástrofes 
climáticas.

Artículo 23 octies: Compete al Ministerio de 
Modernización asistir al presidente de la Nación 
y al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a 
sus competencias, en todo lo inherente al empleo 
público, a la innovación de gestión, al régimen de 
compras, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

5. Implementar las políticas de difusión en 
el país y hacia el exterior de los hechos 
culturales.

6. Promover y difundir el desarrollo de 
actividades económicas asociadas con 
la cultura.

7. Planifi car políticas de fi nanciamiento de la 
actividad cultural junto con el sector pri-
vado y organizaciones de la sociedad civil.

8. Establecer las políticas que regirán a los 
organismos de los que dependen y super-
visar el accionar de los entes descentrali-
zados que actúan en el área.

9. Dirigir las políticas de conservación, res-
guardo y acrecentamiento del patrimonio 
cultural de la Nación.

10. Promover políticas de integración e inter-
cambio cultural entre las jurisdicciones 
del país y hacia el exterior.

11. Promover políticas de incentivo y desarro-
llo cultural y creativo nacional.

12. Promover la producción e intercambio 
del conocimiento científi co en temas re-
lacionados con las industrias culturales, 
la generación de empleo sectorial y de los 
servicios vinculados.

Artículo 23 septies: Compete al Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable asistir 
al presidente de la Nación y al jefe de Gabinete de 
Ministros, en orden a sus competencias, en todo 
lo inherente a la política ambiental y su desarrollo 
sustentable y la utilización racional de los recursos 
naturales, y en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Asistir al presidente de la Nación en la 
formulación, implementación y ejecución 
de la política ambiental y su desarrollo 
sustentable como política de Estado, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Constitución Nacional, en los aspectos 
técnicos relativos a la política ambiental 
y la gestión ambiental de la Nación, pro-
poniendo y elaborando regímenes norma-
tivos relativos al ordenamiento ambiental 
del territorio y su calidad ambiental.

4. Intervenir en el Consejo Federal de Medio 
Ambiente, integrando y proporcionando 
los instrumentos administrativos nece-
sarios para una adecuada gestión del 
organismo.
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miales y cada uno de los ministerios o 
áreas involucradas.

14. Intervenir en la defi nición de estrategias y 
estándares sobre tecnologías de informa-
ción, comunicaciones asociadas y otros 
sistemas electrónicos de tratamiento de in-
formación de la administración nacional.

15. Diseñar, coordinar e implementar la incor-
poración y mejoramiento de los procesos, 
tecnologías, infraestructura informática 
y sistemas y tecnologías de gestión de la 
administración pública nacional.

16. Proponer diseños en los procedimientos 
administrativos que propicien sus sim-
plifi cación, transparencia y control social 
y elaborar los desarrollos informáticos 
correspondientes.

17. Actuar como autoridad de aplicación del 
régimen normativo que establece la in-
fraestructura de fi rma digital para el sector 
público nacional.

18. Intervenir en el desarrollo de sistemas 
tecnológicos con alcance transversal o 
comunes a los organismos y entes de la 
administración pública nacional, centra-
lizada y descentralizada.

19. Entender en lo relativo a las políticas, 
normas y sistemas de compras del sector 
público nacional.

Artículo 23 nonies: Compete al Ministerio 
de Energía y Minería asistir al presidente de la 
Nación y al jefe de Gabinete de Ministros, en 
orden a sus competencias, en todo lo inherente a 
la elaboración, propuesta y ejecución de la polí-
tica nacional en materia de energía y minería, y 
en particular:

1. Entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la elaboración, ejecución 
y control de las políticas mineras de la 
Nación, tendiendo al aprovechamiento, 
uso racional y desarrollo de los recursos 
geológicos mineros.

4. Entender en la elaboración, ejecución y 
fi scalización relativas a la explotación y 
catastro minero.

5. Entender en la normalización y control de 
calidad de la producción minera.

6. Intervenir en la elaboración y en la eje-
cución de la política energética nacional.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Diseñar, proponer y coordinar las políticas 
de transformación y modernización del 
Estado en las distintas áreas del gobierno 
nacional, su administración central y 
descentralizada, y determinar los linea-
mientos estratégicos y la propuesta de las 
normas reglamentarias en la materia.

4. Defi nir e implementar el plan de moder-
nización de la administración pública 
nacional, su administración central y 
descentralizada y ejercer funciones como 
autoridad de aplicación del mismo.

5. Entender en el análisis y propuesta del di-
seño de la estructura de la administración 
nacional centralizada y descentralizada 
y aprobar las modifi caciones propuestas.

6. Colaborar con las provincias y municipios 
en sus procesos de reforma y moderniza-
ción del Estado, coordinando las acciones 
específicas de las entidades del Poder 
Ejecutivo nacional.

7. Dirigir y supervisar el accionar del cuerpo 
de administradores gubernamentales.

8. Entender en el perfeccionamiento de 
la organización y funcionamiento de la 
administración pública nacional central y 
descentralizada, procurando optimizar y 
coordinar los recursos humanos, técnicos, 
materiales y fi nancieros con que cuenta.

9. Intervenir como órgano rector en materia 
de empleo público y como autoridad de 
aplicación e interpretación de las disposi-
ciones de dicho régimen.

10. Entender en la defi nición de las políticas 
de recursos humanos y en el seguimien-
to y evaluación de su aplicación, que 
aseguren el desarrollo y funcionamiento 
de un sistema efi ciente de carrera admi-
nistrativa.

11. Diseñar e implementar las políticas de 
capacitación para personal y funcionarios 
de la administración pública centralizada 
y descentralizada y administrar el Fondo 
de Capacitación Permanente y Recalifi -
cación Laboral.

12. Intervenir en la aplicación de la política 
salarial del sector público, con participa-
ción de los ministerios y organismos que 
correspondan.

13. Entender, elaborar y suscribir en los 
acuerdos surgidos de las negociaciones 
colectivas con las representaciones gre-
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En particular, tendrá a su cargo:
1. Entender en la determinación de los 

objetivos y políticas del área de su com-
petencia.

2. Ejecutar los planes, programas y proyec-
tos del área de su competencia elaborados 
conforme las directivas que imparta el 
Poder Ejecutivo nacional.

3. Entender en la elaboración y en la ejecu-
ción de la política en materia de teleco-
municaciones.

4. Ejercer las funciones de autoridad de apli-
cación de las leyes que regulan el ejercicio 
de las actividades de su competencia.

5. Intervenir en la elaboración de las es-
tructuras arancelarias en las áreas de su 
competencia.

6. Entender en la elaboración de las polí-
ticas, leyes y tratados en las áreas de su 
competencia y supervisar los organismos 
y entes de control de los prestadores de 
los servicios en el área de su competencia.

7. Entender en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias, autorizacio-
nes, permisos o registros de servicios del 
área de su competencia, o de otros títulos 
habilitantes pertinentes otorgados por el 
Estado nacional o las provincias acogidas 
por convenios, a los regímenes federales 
en la materia.

8. Ejercer, en el ámbito de su competencia, 
facultades de contralor respecto de aque-
llos entes u organismos de control de los 
prestadores de servicios en el área de su 
competencia, así como también hacer 
cumplir los marcos regulatorios corres-
pondientes; y establecer los regímenes 
de tarifas, cánones, aranceles y tasas de 
las mismas.

9. Entender en la elaboración, ejecución, fi s-
calización y reglamentación del régimen 
del servicio postal.

10. Entender en la investigación y desarrollo 
tecnológico en las distintas áreas de su 
competencia.

11. Entender en la promoción del acceso 
universal a las nuevas tecnologías como 
herramientas de información y conoci-
miento, como asimismo en la coordina-
ción con las provincias, las empresas y los 
organismos de su dependencia, en relación 
a la optimización del uso de las facilidades 
y redes existentes.

12. Participar en la administración de las par-
ticipaciones del Estado en las sociedades 
y empresas con actividad en el área de su 
competencia.

7. Entender en la elaboración y fi scaliza-
ción del régimen de combustibles y en la 
fi jación de sus precios, cuando así corres-
ponda, acorde con las pautas respectivas.

8. Ejercer las funciones de autoridad de apli-
cación de las leyes que regulan el ejercicio 
de las actividades de su competencia.

9. Intervenir en la elaboración de las es-
tructuras arancelarias en las áreas de su 
competencia.

10. Intervenir en la elaboración y ejecución 
de la política de reembolsos y reintegros 
a la exportación y aranceles en las áreas 
de su competencia.

11. Entender en la elaboración de las políticas 
y normas de regulación de los servicios 
públicos del área de su competencia, en 
la supervisión de los organismos y entes 
de control de los concesionarios de obras 
o de servicios públicos.

12. Entender en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias de servicios 
públicos del área de su competencia, 
otorgadas por el Estado nacional o las 
provincias acogidas por convenios, a los 
regímenes federales en la materia.

13. Ejercer, en el ámbito de su competencia, 
facultades de contralor respecto de aque-
llos entes u organismos de control de las 
áreas privatizadas o dadas en concesión 
en el área de su competencia, así como 
también hacer cumplir los marcos regula-
torios correspondientes; y entender en los 
regímenes de tarifas, cánones, aranceles y 
tasas de las mismas.

14. Entender en la investigación y desarrollo 
tecnológico en las distintas áreas de su 
competencia.

15. Ejercer las atribuciones otorgadas a 
los órganos del Estado nacional en la 
ley 27.007.

16. Participar en la administración de las par-
ticipaciones del Estado en las sociedades 
y empresas con actividad en el área de su 
competencia.

17. Entender en el relevamiento, conserva-
ción, recuperación, defensa y desarrollo 
de los recursos naturales en el área de su 
competencia.

Artículo 23 decies: Compete al Ministerio de 
Comunicaciones asistir al presidente de la Nación 
y al jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a las tecnolo-
gías de la información, las telecomunicaciones, 
los servicios de comunicación audiovisual y los 
servicios postales.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1 41

Art. 8° – El presente decreto entra en vigencia a 
partir de la fecha de su dictado.

Art. 9° – Dese cuenta al Honorable Congreso de la 
Nación.

Art. 10. – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.
Decreto 13

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – José G. Santos. – Julio C. 

Martínez. – Susana M. Malcorra. – Alberto 
J. Triaca. – Patricia Bullrich. – Germán C. 
Garavano. – Alejandro P. Avelluto. – José 
S. Barañao. – Jorge Lemus. – Carolina 
Stanley.

Art. 6° – Hasta tanto se perfeccionen las modifi ca-
ciones presupuestarias y demás tareas que permitan la 
plena operatividad de las jurisdicciones que se crean 
por el presente decreto, los servicios administrativos 
fi nancieros existentes a la fecha de su fi rma continua-
rán prestando los servicios relativos a la ejecución 
presupuestaria, contable, fi nanciera, de compras y de 
recursos humanos a las nuevas autoridades ministeria-
les constituidas por la presente medida, con cargo a los 
créditos presupuestarios vigentes.

Art. 7° – El jefe de Gabinete de Ministros dicta las 
normas complementarias, interpretativas y aclaratorias 
del presente decreto.


